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REGLAMENTO DE LA DIRECCiÓN DE TRÁNSITO
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, TRIENIO 2013-2015

A todos sus habitantes hatO saber:

Cludld.no JORGE ALBERTO CAft".nuo JIMENEZ, Presidente Munk:lpal det Ayuntilmlento Constltudonal det

Munidplo de p.r.í~. Estadode Tabasco.

Que et Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de liS f.culta*s que me confleren los artfculos 115 de
la Constltudón Polftk.a de los Estados Unidos MexlanGS, 65 Fracción I de la Constltudón Pollflca det Estado
Ubre y SOberano de Tlbasm, 29 Fracción 111,47, 41, 49. 65 tracdón 11,de ti ley Ore:'nla de tos Municipios

delEstadode rabasco, en sesión pública el dI. primero de enero del.1Io dos mil trece.

CONSIDERANDO...

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

REGlAMENTODELADIRECOONDETRANSITOMUNICIPAL

TmJlO PRIMERODISPOSICIONESGENERAlES

CAPITULOI NORMASGENERALES

ArtIculo 1,- Elpre•• nte reglamento es de onden púbUcoelntert!s social y tiene por objeto reluler:

1.ElretllStro,circul.ción yenaclonamlento de vehlculos;

11.El regfstro y la forma de actuar de los conductores;

UI.Eltrinslto y conducta de los peatones, pasajeros y eeupantes de vehlculos;

IV.Laatención e Investipdón de los hechos derivados de los accidentes de trjnslto, as' como las
oblllldones de liís personas fisieas o morales que. directa o indlrealmente, Interve"lan en
hechos derivados de trinsito; ••

V. Las IimlQdones, impedimentos o restricciones que se establezcan para el trinsfto de veheeulos
en las vfas públicas, con el objeto de mejorar la vialidad, preservar el ambiente, saNaguardar la
5eluridad de los persones y el orden púbfoco;

VI. La vigilancia y supervisión de vehfculos I efecto de- que reúnan las condiciones Vequipo
-previstos en-et p~nte-recllmento-par.-permftlr su clrculldón; y, _.-

VII. la aplicación de las sanciones que correspondan por infracdones de tránsito, en los
térrnlnos del p~5e'nte reglamento.

Articulo 2.- La aplicación del presente reglamento compete a las autoridades municipales en las
respectivas esferas de su competencia, de acuerdo a lo previsto en fa ley de la materia, en el
reglamento vigente en el Estado ee r,.basco, en los convenios y acuerdos que se suscriban V
demis dispo~iclones legales.

Articulo J.-las autoridades de trinslto del Municipio. en los t~rmlnos estllblecldos en la ley de la
materia están facultades para dictar las disposiciones necesarias I efecto de reaular y planear el
~ de peatones y de vehlculos en las vlas públicas del Municipio, con objeto de la~ntl •• r al
m~xlmc>lIlselUridadde _personas, sus bienes, el medio .mblente y el orden público.

Articulo 4.- las 6!poslclones de este re".mento tendr~n .plicaclón en todas los vlas públicas del
Municipio, en lis ~Ivas esferas de su competencl.; en caso de .ccldentes en 'reos o zonas
privadas en las que el p'*Ito te •••• cceso, le apllca" este mismo ordenamiento cuando asilo
soliciten las part1!s Involucnl~ el l"Ireso • dlc:lla5'reas o zonas debe" hacene con el previo
consen_nto del propletllrlo doIf •••• r, IOrente, -'lnistrador. persone enca ••• d. en ese
momento o vllHonte; cuando quien debe ••••.1a.utorizeclótl correspondIente no se Ioallce o se
nlelllO a permitir el acceso 8el personal de la Autorid.d Municipal. las partes Involucradas
procede"n de acuerdo a lo establecido en el Cócftto Penal vilente en el Estado de Tabasco y
demás leyes aplicables.

Articulo 5.- El Presidente Municipales la autoridad con atribuciones pano ordenar las .pllcaclones
de les medld.s necesarias p.~ el debido cumplimiento del presente reglamento.

ArtIculo 6.- Pa~ efectos de este regI.mento, se entende" por: Alente u 0fk:Ia1de T"nslto: El
servidor público de la Direcciónde T"nslto y VIaUdadque reaU•• funciones de control. supervisión
y relulaclón del trinsito de vehlculos en la vIa pública, asl como la .pUcaclón de sanciones por
Infracciones a lasdisposiciones establecidas en este reglamento;

l. Avenid.: la caUe con amplitud de veinte metros o m"; o, la osi definida por la Autoridad
Municipal;

11. Boulevard: Avenidacon amplitud de mils de veinte metros. con faja físicao pintada separadora
de los sentidos de circulación;

111.CaUe:la superficle de terreno que, en formaUneal, es destinada pa~ el t"nslto de peatones y
vehlculos dentro de una pobl.ción;

rv. Conductor: Toda persona en el aeta de manejar o conducir un vehfculo;

V. CnH:en>o ¡_no Superficie común entre dos o más calles en donde se realizan los
movimientos direccionales del trinslto en forma directa;

VI.Dirección: la Direcciónde rr~nslto Municipal.

VII.Director: ElDi<ectorde Tr~nslto;

VIII.Infracción: ~ conducta que lleva a cabo un conductor, peatón o pasajero, que transgrede
alguna disposición del presente reglamento V que tiene como consecuencia una sanción;

IX.Pasajero: .Persona que se encuentra a bordo de un vehlculo y que no tiene el carácter de
conductor; ,
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X. Peatón: Persona que transíta por la vla pública;

XI.Penona con capacklad diferente: Quien presenta temporal o permanentemente
una disminución de sus facultades ffslcas, Intelectuales o sensoriales. que le limitan el realizar una

actividad normal;

XII. Rectamento: El presente ordenamiento;

XIII. Ruta: El número o codificación que se le asigna a un itinerario de recorrido del transporte

público pasajeros;

XIV.Trinsfto: Acción o efecto de trasladarse de un Jugar a otro por la vfa pública; es el movimiento

de peatones y de vehlculos de un punto iI otro, Inclu~ndo los de tracción animal.

XV.Usuario: Persona "ska que utiliza el servicio público de transporte, en cualquiera de sus
modalidades;

XVI. Vehlculo: Medio de transporte terrestre que funciona a partir de motor o cualesquiera otras

formas de propulsión, destinado a la transportación de personas o cosas;

XVII. Vio pública: Todo espacio terrestre de uso común, delimitado por los perlmetros de las

propJedades y que est4! destinado .1 tr.insit'o de peatones y vehkulos, así como a la prestación de

servicios públicos; y,

XVIII. Vialidad: Conjunto de servicios relacionados con la vi. pública, asi como la infraestructura

que la compone, que es utilizada por personas o vehlculos para trasladarse de un lugar a otro.

CApITULO 11

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL

Articulo 7•.•El domicilio oficial de la Dirección será en la calle Buenos Aires esquina 8 de Octubre

S/N de la central Camionera. Col. centro del Municipio de Parafso.

Artfculo 8.· El personal que compone el área administrativa está Integrado por 105 servidores

públicos municipales adscritos a ésta Dirección, excepto los que conforman el Área Operativa.

Artfculo 9.- El personal que compone el Área Operativa está Integrado por los servIdores públicos
'---nrunk:¡~IB ·.dUñfó 'lr"lai)irecclóif quenOllenen-fUticfOñes eStrictamente- "administratfvas:en-

términos de lo Indicado en el articulo anterior quienes están bajo el mando de ésta y sus funciones

son aquellas Inherentes a Ja prestación del servicio de seguridad vial, en forma directa.

Articulo 10.- Para mantener la disciplina, el control yel mando de Jos elementos de la Dirección, se

requiere de personal con cargo y grado, entendiéndose por éstos:

1. Personal con cargo: El que tiene un puesto administrativo en la estructura orgánica de

la Dirección y su cargo determina la jerarqula de mando; y,

11. Personal con ,rada: El que ostenta un rango, independientemente del cargo que ocupa en la
estructura orgánica de la OIrecd6n; y que, de acuerdo Con dicho srado, tiene un mando

jerjrqulco, exclusivamente sobre el 'rea operativa.

Articulo 11.· Son atrlbuclon.s del Director:

1. Ejercer el mando directo del personal operativo y admInistrativo;

11.Orpni.ar y dirigir la Dlrecdón, evaluando constantemente y con objetividad la

conducta, eficiencia V preparación de cad_a uno de sus integrantes;

111.Establecer las disposiciones, nonnas operativas, administrativas y disciplinarlas que

determinen las leyes y los reglamentos respectivos;

IV. Detennlnar los Indicadores Wslcos de los que se deriven el número de personal y equipo
necesario para la prestación del servicio;

v. Estabfecer y mantener en óptimas condidones los sistemas de comunlcadón por

radio. telefonía o cualquier otro medio en el aspecto interno, así como en el de coordinación con

otos corporaciones;

VI. ReaUzar las medidas que Juzcue pertinentes para mejorar la prestación del servicio de t~s~o

y vialidad, en vista del Interés público y el respeto de los derechos públicos Individuales;

VII. Vigilar la observancia del presente reglamento, aplicable al tr'ánslto vehlcular en la

vla pública, comprendidas dentro de la jurtsd"JCci6n municipal;

VIII. Imponer las sanciones que resulten apllcables en los ténnlnos de este reglamento en materia
detrjnslto;

IX. Sugerir las modificaciones o retonnas al presente reglamento, fundamentando

la necesidad o conveniencia de las mismas;

x.. Poner a disposición de la autoridad competente a 105 elementos que cometan actos

constftuttvos de delitos en el desempeño de sus funciones;

XI. Fonnular mensualmente un cuadro estadfstico de accidentes, infracdones y sandones y

. hacerlo de.! !'!!.nod~~!!to_d!tI.!,~~ld.ent.'!-'·"'unlc!1l'I1 y del $eC"l~tlo del Ayuntamiento;

Xli. Dictar las medidas operativas necesarias ~ara atender, promover y resguardar el
tránsito y la seguridad vial en el Municiplo; y,

XIII. las demás que le confiera el presente regtementc y otras dispostclones legales aplicables.

Artículo u.· Son atribuciones de la Coordinación de Operativa:

1. Ejecutar, supervisar y controlar las actividades de tránsito;

11.Coordinar y supervisar las actividades de los elementos de trán5lto;

111.Imponer las"s:anciones por Infracciones al prese-nte reglamento"

IV. Autorizar y ordenar el retiro de la vla pública de los vehlculos, objetos, personas o animales que

obstacUlicen o pongan en peligro el tránstto, remitiéndolos a 105 depósitos correspondiente5 y

presentando a las personas ante las autorldade5 competentes en caso de delito o falta grave;

v. las demás que determina la ley de la materia, este reglamento y las que se Justifiquen por las

necesidades públicas.

Articulo 13.- Corresponde a la Coordinación de Vialidad:

l. Programar, apoyar y encauzar la educación vial;

11.Opinar respecto del señalamiento de tránsito en las vías públicas;

lit. Apoyar y supervisar la capacitación de los Cursos de Educación Vial, impartido por las

educadoras viales a los ciudadanos que desean tramitar su licencia de manejo por primera vez y

permiso de menor de edad

IV. Auxiliar a las autoridades judiciales y administrativas, tanto federales como estatales y

municipales. así como a militares, para el cumplimJento de sus funciones, siempre que lo

requieran y sean procedentes;

V. Cumplir V hacer cumplir en la esfera de su competencia, los ordenamientos federales y estatales

en materia de protección al ambiente, del equilibrio ecológico y para prevención y control de la

contaminación generada por vehkulos automotores;

VI. Coordinar y ejecutar las acciones y medidas de auxilio que se adopten en relación con el

tránsito de peatones y de vehkulos en caso de terremoto, explosión, inundaciÓn o cualquier

otro siniestro, asalto, actos de vandalismo, manifestaciones y marchas, accidentes graves

o cualquier alteración del orden público;

VII. las dem~s que determinen la ley de la materia, este reglamento, y las que se justifiquen por

las necesidades públicas.

1.Atender al público de manera cortes Vcon todas las atenciones necesarias.

11.Dar el apoyo administrativo, de asesoría, organización y control necesarios al personal

operativo, para que éste desarrolle en fonna eficiente los programas asignados;

1ft las personas que desempeñan funciones estrictamente administrativas no forman parte del

área operativa, aun cuando labo:an en las áreas en donde se presta dicho servicio.

Artlculo 15.· Son funciones del Personal Operativo:

/. Mantener el orden y la tranquilidad pública en materla de tr.lns~o en el Municipio;

11.Auxiliar al Minl5terio Público, autoridades Judiciales y administrativas, cuando sea requerido

para ello en el cumplimiento de las facultades de dichas autoridades;

nI. Ejecutar pf08ramas y acciones diseftadas para garantizar la fluidez y seguridad en el tnlnslto de

personas Vvehículos por la via pública. en el ilimbito de la jurisdicción municipal;

IV. Realizar acciones de auxilio a la población en caso de siniestros o accidentes, en

coordinación con los responsables de la ejecución de los programas de protección cMI;

V. Ejercer las funciones de vialidad de tránsito que son:

a) Educar e Instruir, durante el desempeño de sus funciones, a los usuarios sobre el uso apropiado

de la vía pública, el respeto a los peatones y las consideraciones especiales a los ancianos, nl"os y

personas con capacidades diferentes;

b) Pr4!Venlr y ejecutar medidas tendientes a evitar Infracciones y accidentes de tránsito en la vía

pública;

e]. Inspeccionar: vigilar el cumplimiento de este reglamento en las zonas de adscripción que se le

asigne y en los casos y circunstancia5 que le marque la superioridad y;

d) Auxllfar para dar asistencia oportuna a los lesionados en accidentes de transito, tomando 'as

medidas de emergencia necesarias que aseguren la vida y la Integridad fisica de las personas V que

logren el desalojo de las vías en caso de obstrucdón de las mismas o del congestionamiento del
transito.

VI. Obedecer las medidas de orden y disciplina que se indican en este regia mento para la
prestación del servido de tránsito:

VII. Usar y cuidar, COn la debida prudencia, el equipo móvil, radiotransmisor y todo cuanto le sea

proporcionado a fa Dirección a que oertenece. dE"'itiT"'?r.rl'"!k~"s exclusivamente al cumplimiento de

sus funciones;
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VIII. Asistir puntualmente il colegios, escuelas y centros de capacitación. con el objeto de adquirir

el adiestramiento que fomente su superación acadtmica;

IX. Asistir puntualmente a los servicios ordinarios y extraordinarios que se le asignen;

X. Respetar las se~ales y demás dispositivos de trínsito V usar, sólo en caso de emergencia, fa
sirena, luces y altavoz del vehkulo a su cargo;

I
XI. Proporcionar a los turistas y a la población en general toda clase de luxllio-, orientación e

Informes; y,

XII. las demás que le confiera el pr1!sente reglamento.

Artfculo 16.- Loselementos de la DIrecciónen ningún caso podrán:

l. Invadir funciones que son competencia de otras autoridades;

11. Redblr Bl"ilttficaclones o dadtvas por servidos prMUIdos en el ejercicio de sus fundones, IIsf

como aceptar ofrecimientos o favores por cualquier acto de omisión en relación con el servido

que prestan;

111.Cobrar multas o retener para si los vehlculos y objetos que se llegasen a recoger a quienes

infrinjan este reglamento de trinslto; y,

IV. Ejecutar aetas de molestia en contra de los usuarios, sin que existe Qusa legal para ello.

Articulo 17.· las sandones dlscipllnarias para los elementos de t~nslto sólo podr'n ser aplicadas

por las autoridades competentes, de acuerdo con la ,ravedad de la falta y las c1rcunstandas de la

ejecución del hecho.

Articulo 11.- Las sanciones disciplinarias pueden ser.

l. Amonestación;

11.Arresto hasta por treinta y seis horas;

111.Cambio de adscripdón o comisión;

IV. Suspensión temporal de funciones;

v. aaja; y,

VI. las demás que determinen las disposkiones legales aplicabtes.

CAPlTUlOIII

DElOS AGENTESDETltANSITO.

Articulo 19.· los agentes de tr'nslto tendl11in las obligaciones scuientes:

1. Cumplidas órdenes que.fedban de sus superlores-jer.f¡rqukos en relación

11.Con la aplicación de todas y cada una de las disposiciones de la ley de la materia, de ~ste
reglamento y demás disposiciones legates; Portar de manera visible la credencial de identificación

que contenga su nombre completo, lrado y adscripción;

111.Aligerar el tr~nstto de vehfculos, especialmente en las horas de Intenso trifico;

fV. Auxiliar de manera inmediata a todos. aqueUos conductores de vehicuSos que por alguna falla

me-dnica. ¡verla o ponchaducha de neumAtko de sus unidldes reouieran de avuda para retit'lrlos

hasta los lugares en los que en breve tiempo puedan repararlos, sin entorpecer IflIvemente II
circulación. En estos casos kJs _centes de tnlinsito se abstendt'n de levantar Infracción;

v.: Drlentor y dar aviso o las outoridades correspondientes, pa•• que retiren de la vfa pública
animales de cuolquler especie atropellados o abandonad~ pa•• que reparen las faHas en los
semáforos y en Ijmparas de alumbrado público; para que rellenen los baches que por sus
dimensiones y profundidades pongan en pellSro lo InteSrldad lisia de las personas y la sesurldad
de los vehfculos; para que eviten el uso de sustancias ftamables o corrosfvas en lis aceras o en la

vfa pública; y •••

VI.-A""nlar en la prevención y persecución de delitos a los cuer¡>OSpoliciacos con jurisdicción en
el Municipio.

Artfculo 20.- En el ejerddo de sus fundones, los osentes de tránsito del Municipio están
f3cultades para:

1. Levontar las boletas de Infracción por vIolacl6n O los ordenomlentos de tránsito y demás
disposiciones de observancia lenenl, abstenifndose de amedrentar, extonionar, Injuriar,

amenazar o denigrar al Inmetor, Nc~ndole entresa con respeto y de buen modo. de dichas

boletas;

11.Amonestar severamente a los peatones que no respeten las sef'l,les de tnlinsito;

111.Detener y remitir a disposición del Ministerio Púlllico, a los conductores de vehlculos que
presumiblemente manejen en estado de ebriedad o bajo efecto de "drocas enervantes o •
los que hubiesen cometido hechos confisu •.•ttvos de delito;

,
IV. En los acddentes de tránsito en los que únicamente se produzcan daftos materiales I los

vehículos, los agentes tendrán la obllgoclón de conminar a los afectados, o fln de que llesuen éstos
a un arresto Inmediato para evftar el entorpecimiento de la drculación. En caso de que las partes
no acepten tal sugerencia, debenn remltlrios al Ministerio Público para los efectos de la
intervención tegal que corresponda. En todo caso, el asente de trinsfto levantará la Infracdón

correspondiente;

V. Detener y remitir al depósito aquellos vehlculos cuyos conductores se hagan acreedores a
dicha sanción, en los términos de este rel'.mento;

VI. Solldtar el auxilio del servicio autorizado de JITÚlIS,para retirar de lo vla pública vehiculos u
objetos que requieran de este servicio, Impidiendo que tos operado •.•s de las aÑas asuman una

aetitud de prepotencia. cometan abuso o deterioro a los vehlcutos u objetos que trasladen; Isf

mismo, el apoyo de segurldad Pública

VI. El Agente de 'rrénslto, tiene la facultad de· remitir a los conductores que por ·alguna causa,
hayan cometido atropellamiento de peatón o sufra un accidente de tránsito terrestre en el cual

salga lesionado los ocupantes del vehfculo o terceras personas.

VIII. En seneral, cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las dlsposlcione. de este
ordenamiento y las que dicten las autoridades correspondientes.

nTULOSEGUNDODElOS VEHlculOS

CAPITUlOI DELACLASlFlCACóNDEVEHfculOS

Artfculo 21.- Para los efectos de este reglamento, los vehlculos automotores se daslflcan en:

1,DE USO PARTICULAR:Los que están destinados para transporte de Pasajeros, sin lucro
al8uno;

11.DEUSOCOMERCAl:Losdestinados al servicio particular de carga o de uso de una nesoclacfón
mercantil o que en su caso, constituyan un Instrume~to de trabajo asl como los de transporte
de personal yescolares; Vi

111.-DEUSOO SERVlCOPUBUCO:Elde pasajeros y de caraa que opere mediante uno concesión,
permiso o autorización, con tarifa autorizad •..

los vehlculos anteriormente senalados se c1asifian en las siguientes modalidades:

01.- De alqutler: Losvehlculos sin itinerario fljo, autorizados en sitio., bases o rutas determinadas;

bl.- De ••••• jeros: Urbano, suburbano y foráneo; de primera y sesunda dase y mixto;

cl.- De •••.•• en pneral y de corp especlallzada en: materiales para construcción, de servleJos '
de grúas de arrastre, salvamento y depósito de Yehlculos y cualquier otra modalidad que
requien de Yehlculos con caracterlstk:os especiales;

d).· De turismo: para excursiones, VllcalCiones, liras y otros slmllaJres¡ y

el·- De servicio social: destl~dos a prestar el servicio de sesurldad pública V tránsito,
ambulancias, servidos fúnebres, patruHas de rescote, bomberos u otros de naturaleza análosa.

Artfculo 22.- Todo veh!culo deberá estar debidamente res_o y autorizado ante las
autoridades de tránsito correspondientes.

TraUndose de ""hlculos de servido particular deberán portar:

1.Placasy calcomanla correspondiente al número de átas y con un color para los efectos
ecolóslcos de dn:ulacl6n restrinslda;

Il Tarjeta de drculaclón;

.n. Onturones de sesuridad en automóviles y camionetas a partir de modelos 1985; y

IV. Extinsuidor en buenas condiciones de uso.

CAPITUlO11

DE W UNIDADES

Artfculo 23.- Loswhlculos que circulen en las vfas polbIlcasdel Municipio deberán contar con los
equipos, sistemas, dispositivos y accesorios de sesurldad, que seRale este reslamento, el manual
que al efecto se e.plda y demás normas Iesales, aplicables.

Artfcuto 24.· Los vehlculos de uso comereJal y público deberán portar extlnguldores de tueso en
buenas condiciones.

Losautomóvfles y camionetas, a partir de modelos 1985, contarán, en los asientos delanteros con
cfnturones de sesurldad.

ArtIculo 25.- Queda prohibido que los vehlculos porten en los parabrisas y ventanlHas, rótulos,
carteles y objetos opacos que obstaculicen la visibilidaddel conductor. Loscristales no deberán ser
obscurecidos O pintados para Impedir la VIabilidad al Interior. Con excepción de los
vehlculos con alstales opacos de opacos de fabr1cadón.

. las calcomanlas de circulación o de otra naturaleza deberjn ubicarse en ••.• ares que no Impidan u
obstaculicen lo vIslbllldaddel conductor
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.Artlculo 26.- Se prohibe· en los vehfculos la instalact6n y el uso de torretas, faros rojos en la parte

delantera, o blancos en trasera, sirena y accesorios de uso exclusivo para vehiculos policiales, de
tnlnsno yde eme'BOnda.

ArtIculo 27.· las llantas de los vehfculos automotores debenin estar en condiciones suficientes de
seguridad. Dichos vehfculos contanin con una llanta de refacción en condiciones de garantizar la

sustitución de cualquiera de las que se encuentren rodando.

Artfcuto 28.· Queda prohibido transitar en vehlculos automotores con llantas lisas o con roturas.
Tambi~n queda prohibido el tránsito de vehlcuJos con ruedas metillicas, de madera o de cualquier

otro material que dane el pavimento.

TITULO TERaRO
DEL TtlANsrro EN LA VfA PUBLICA

CAPITULO I
_DE !AS. S~AW.PARA El CONTROL DEL TtlANsrro.

ArtIculo 29." Las señales de tránsito se clasifican en: Preventivas, Restrictivas e Informativas. Su
significado y caracterfsticas son las siguientes:

l. las Señales Preventivas tienen por objeto advertir la existencia y naturaleza de un peligro o
cambio de situación en las vlas publicas. Los conductores est~n obligados a tomar las
precauciones necesarias que se deriven de ellas;

11.Las Senales Restrictivas tienen por objeto Indicar determinadas limitaciones o
prohibiciones que regulen el tr~nslto. los conductores y peatones deberán obedecer las
restricciones que pueden estar Indicadas en textos, en slmbolos o en ambos; y

111.las Señales Informativas tienen por objeto servir de gufa para localizar o Identificar calles o
carreteras, así como nombres de poblaciones y lugares de interés, con servicios existentes.

Artfcuto 30.- Laconstrucción, colocac~n, aracterlstica, ubicación y en general todo lo relacJonado
con senales y disposittvos para el control de tránsito en el Municipio deben sujetarse a lo
dispuesto en el manual, que al efecto se expida. la observancia de este manual es obligatoria para
todas las autoridades competentes asl como para los particulares.

Artfculo 31.· Para regular el tntinslto en la vla pública, se usa~n rayas, simbo los, letras de colores
pintadas o aplicadas y sobre el pavfmento Losconductores y peatones están obligados a seguir las
Indlcadones de éstas Marcas.

Artfculo 32.· Quienes ejecuten obras en las vlas públicas están obligados I Instalar los dispositivos
auxlllares para el control de tránsito en el lugar de la obra, 'asl como en su zona de Influencia, la
que nunca se~ Inferior a 20 metros, cuando los trabajos interfieran o hagan peligrar el tr~nsito
seguro de peatones y vehlculos.

Articulo 33.- Cuando los agentes dlrlJln eltrjnsito lo hanln desde un lugar f¡\cilmente visible y a

base de posiciones y ademjs combinados con toques de silbato. El significado de estas posiciones,

ademanes y toques de silbato son los siguientes:

1. Alto: Cuando el frente o la espaldl del agente estén hacia los vehfculos de alguna vla. En este

caso los conductores debenln detener la marcha en la linea de lito marcada sobre el pavimento;

en ausenda de ésta, debenln hacerlo Inte' de entrar II crucero. Los peatones que transiten en la

misma dirección de dichos vehlculos debenln abstenerse de cruzar la vla transversal;

11.Sigo: CUlndo Ilgunos de los costados del agenté esté orientado hacia los vehlculos de alguna

vla. En este caso los conductores podntn seguir de frente o dar vuelta a la derecha, siempre y

cuando no exista prohibición, o a la Izquierda en vía de un solo sentido slemp~ que est~
permitida. los peatones que transiten en la misma dirección podrán cruzar con
preferencia de paso, respecto de los vehfculos que intenten dar vuelta;

-flf.-·-Preventiva:-<uando- el-agente -se -eneuentre "en 'posición ···de·-siga"-y "Ievante----un-brazo--~·-
horizontalmente con la mano extendida del lado de donde procede la circulación o ambos si esta
se verifica en dos sentidos. Eneste caso 'os conductores deberán tomar sus precauciones porque
esta a punto de hacer el cambio de siga a alto. Lospeatones que arcillen en la misma dirección de ••.
estos vehfculos debenln abstenerse de Iniciar el cruce y quienes ya lo hayan iniciado debenln

apresurar el paso:

Cuando el agente haga el adem4n de p~ventiva con un brazo y de siga con el otro, los
cenductcres a quienes se dirige la primera senal deberán detener la marcha y a Jos que dirige la
segunda, podrán continuar en el sentido de su circuladón o dar vuelta a la Izquierda: y

rv. Alto leneral: Cuando el agente levante el brazo derecho en posJción vertical. En este
caso, los conductores y peatones, debenn detener su marcha de Inmediato ya que se Indica una
situación de emergencia o de necesaria protección.

Al hacer las señales a que se refieren los incisos anteriores, los agentes emplearán toques de
silbato en la forma siguiente: Alto, un toque corto; siga, dos toques cortos; alto general, un toque
Iorgo.

Por las noches, los agentes encargados de dirigir el tránsito estarán provistos de aditamentos que
faciliten la visibilidadde sus señales (casacas).

CAPITULO"

DE lOS sEMAfoRos

Artículo 34.- los peatones y conductores de vehkulos deberán obedecer las
indicadones de los semáforos para vehrculos, de la siguiente manera:

l. Ante una indicación verde, los ~hkulos podrán avanzar. En los casos de vuelta cederán el paso a
los peatones. De no exlstlrsemMoros especiales par'ilpeatones, éstos avanzarán con la indicación
verde del semáforo para vetucutos en la misma direct;lón;

11. Frente a una Indicaciónde flecha verde exhlbk:lasola o combinada con otra señal, los vehkulos
podnlin entrar en la lntersecdón para efectuar el movimiento Indicado por la flecha. Los
conductores Que realicen la maniobra indicada por la flecha verde deberán ceder el paso a los
peatones;

111. Ante la indicación ~mbar los peatones y conductores no deberán de entrar a la Intersección,
excepto que el vehfculo se encuentre ya en ella, o el detenerlo signifique por su velocidad, peligro
a terceros u obstrucción al tránsito, en estos casos el conductor completará el cruce con
las precauciones debidas;

IV. Frent~ a una indicación roj" los conductores deberán detener la marcha en la Unea de alto
maróda-sobréJj ·su¡jerticie·-de roaam'enl¿"-En··-aus~ncia de- este-aebeiári' detenerse antes--di
entrar en dicha zona de cruce de peatones, considerándose ésta la comprendida entre la
prolongación Imaginarladel perímetro de las construcciones y del limite extremo de la banqueta.

V. Cuando una lente de color rojo de un sem4foro emita destellos Intermitentes, los
conductores de vehfculos deberán detener la marcha en la linea de alto, marcada sobre la
superficie de rodamiento; en ausencia de ésta, deberán detenerse antes de entrar en la zona de
cruce de peatones u otras áreas de control y podrán reanudar su marcha una vez que se hayan
cerQor~J:~ode que no ponen en peligro a terceros;

/ VI.C,uán¿G.ltR3,J~~tede cafor ámbar emita destellos intermitentes, los conductores de vehículos
de~r~n disminu·lrla velocidad y podrán avanzar a través de la Intersección o pasar dichas s~nales

¡dtrip~s de tomar las precauciones necesarias.

'r

/
CAPITULO 111

OE LAS REGLAS GENERALES PARA EL TRANSITO DE VEHfcUlOS.

Articulo 35.- la circulación de los vehfculos en v'as de Jurisdicción Municipal, incluyendo las
comprendidas en zonas urbanas y rurales, se r~girá por las disposiciones de este reglamento y
dem~s normas jur/dicas aplicables_

Artfculo 36.- los usuarios de las vfaspublicas est'n obligados a obedecer las disposiciones de este
reglamento, las indicaciones y seftales para el control de tránsito y dem~s normas jurfdicas.

Articulo 37.· las indicaciones de los disposItivos para el control del tninslto prevalecen sobre las
reglas de circulación, excepto cuando ést.s Indiquen lo contrario. las indicaciones de los IIgentes
de tr'nsito, prevalecen sobre las anteriores.

Articulo 38.· los usuarios de la vla pública deberán abstenerse de realizar acto alguno que pueda
constituir un obstáculo para el tránsito de peatones y vehkulos, poner en peligro a las personas o
causar un dano a las propiedades públicas o privadas. Queda prohibido depositar en la vla pública,
materiales de construcción de cualquier Indale, sin la autorizadón correspondiente.

Articulo 39.· Se prohíbe fa drculación en sentido contrario; SÓloen caso de emergencía podrán
hacerlo las ambulancias, los vehlculos ~I cuerpo de bomberos, las patrullas de la polkla
preventlvl, de la policla judicial estatal o federal y las de seguridad pública y trénsttc.

Articulo 40.- la veloddad mbima dentro del perlmetra de los centros de población será de 40
kilómetros por hora. En las demjs vlas públlcls del Municipio. I1 velocidad mjxima serj la que se

determine en los señalarnlentos respectivos. En zonas de ubicación de Instalación de cualquier
centro educativo, oficina pública, unidades deportivas, hospitales, Iglesias y demás lugares de
reunión cuando haya concurrentia de personas, la velocidad máxima será de 20 kilómetros por
hora. la autor'tdad competente podrá modrtlcar esos limites en las vfas y zonas dond~ sea
necesario, instalando las señales correspondientes.

,
~rtfculo.41 -,-.1:3.rea,li,zació_nen la_v(a pública,.de,.eventos deportivosy desfites escolares, asf Comoel
trnnsito de caravanas d!! peatones y de vehículos, se sujetará a la obtención de permisos
especiales ante las autoridades de tránsito, con una antkipación de cuando menos 3 dlas hábiles.

Enel caso anterior, los agentes de tránsito adoptarán medidas tendientes a procurar la protección
de los individuos que intervengan en dichos actos y a evitar congestionamientos viales; avisando
con anticipación al público en general para que circuJepor otras vlas.

Artículo 42.- Se prohfbe la circulación de vehlculos de los que se desprendan materias
contarnjnantes y olores nauseabundos; materiales de construcción; que produzcan ruido excesivo
o que estén equipados con banda de oruga metálica.

Articulo 43.· los ""hiculos automotores destinados al transporte púbRco de pasajeros como
autobuses, combis, minibuses y tdis, deberán circular siempre por el carril derecho o por los
carriles destinados para ellos, realizando maniobras de ascenso y descenso de pasajeros
solamente en las zonas fijadas al efecto, a treinta centlmetros de la acera derecha en relación con
su sentido de circulación.
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Artlculo 44.- los vehfcuJos destinados al transporte de enga dentro de los perfmetros de las

poblaciones únicamente podrán clrculilr en los horarios V rutas que determinen las autoridades de

tránsito, y la autoridad municipal competente. debiendo hacerlo siempre por el carril derecho;

asimismo, se abstendrán de realizar maniobras de carga y descarga que entorpezcan el flujo de

peatones y automotores.

Articulo 45.- Se prohibe la circulación de vehfculos de carga cuando ésta rebase las dimensiones

laterales del mismo, sobresalga de la parte posterior en más de un metro. dificulte la estabilidad o

conducción del vehículo, estorbe la visibilidad lateral del conductor, se derrame o esparza la carga

en la vEa pública. oculte las luces y placas del vehlculo, no se encuentre debidamente cubierta

tratándose de materiales a lranel y no esté debidamente sujeta con los amarres necesarios.

Artículo 46.- Los vehlculos que t •.•nsporten carga perecede •.•, no podrán ser detenidos al comeler

alguna infracción, en su caso, se procederá a sandonarlos reteniéndotes la licencia, tarjeta de

circulación o una placa.

Articulo 47.· los vehículos de transporte de carga de explosrvos, de materias Inflamables y

corrosivas, y en general de materiales pelllrosos, solo podrán circular con los contenedores y

tanques especiales para cada caso y por las vialidades que se determinen.

Artículo 48.- En las vias públicas tienen preferencia de paso las ambulancias. las patrullas de

parida y los vehículos del cuerpo de bomberos cuando circulen con la sirena o con la torreta

luminosa encendida; los convoyes mllttares. los peatones y conductores tienen la obligación de

cederles el paso. Los conductores, no deberin selulr a los vehlculos de emef'Bencla, ni detenerse.
ni estacionarse a una distancia que pueda slgnlfiCllr rleSlo O entorpecimiento de 1;jI actividad del

personal de dlchos ..vehfc.ulos .. _

Articulo 49.· En las llorietas donde la drculación no est~ controlada por sem~foros, los

conductores que entren a la misma, deben ceder el paso alas vehkulos que ya se encuentran

circulando en ella.

Articulo 50.- En los cruceros donde no haya sem~foro o no esté controlado por un agente de

tránsito, se observarán las siguientes disposiciones:

1. El conductor que se acerque al crucero deberá ceder el paso a aquellos vehiculos Que se

encuentren ya dentro del mismo;

11.Cuando al crucero se aproxl~n en forma slmulUnea vehfculos procedentes de

las diferentes -vlas que confluyen en el mismo, k>s conductores deberán alternarse el
paso, Iniciando el cruce aquel que proceda delloda derecho; y

111.Cuando una de las vlas que converja ~ el crucero sea de mayor Implitud que la otra, o tenga
notablemente mayor volumen de trtinsrto, existir', preferencia de paso para los vehfcuJos que

transiten por elf¡o

Articulo 51.- Los conductores de vehk:ulos de motor, de cuatro o m~s ruedas. debe"n respetar el

derecho que tienen los motodcllstas para usar un carril de t~nslto.

Artfculo 52.· En vlas primarias en fas que exista restricción expresa para el trtlnsito de cierto tipo

de vehkufos y no obstl~te traostren. se les aplica'" a los conductores la sandón correspondiente.

Articulo SI.· El conductor de vehlculos que drculre en el mismo sentido que otro, por una vla de

dos carriles y doble circulación. para rebasarlo por la Izquierda, observar las reglas siluientes:

l. Deberi cercl"", rse de que ninlún conductor que le siBa haya Iniciado la mlsm. m.nlob •.•; y

11. Una vez anunciada SU intersección con luz direcdona' o en su defecto con el brazo, lo
adelantará por la Izquierda a una distancia sqUfl, debiendo reincorporarse II carrfl de la derecha,
tanto te sea posible y haya alcanzado una distanda suficiente pan no obstruir la marcha del

vehfculo rebasado.

El conductor de un vehkufo al que se Intente adelantar por l~ Izquierda deber' consefVllr su

derecha y no .ument.r l. Yelocldad de su vehlculo.

Artfculo 54.· El eonductor de un vehlcuto sólo, podr;i rebasar o Idelantar a otro que transite en el

mismo sentido, en los casos silulentes:

Cuando el vehkulo al que pretende rebasar o adelantlf e~ a punto de dar Vuelta a la lzqUie~a; y

En vlas de dos o más arrUes de dmllaclón en el mismo sentido, cuando el carril de fa derecha

permtta circular con mayor rapidez.

ArtIculo 55.- El mnduetor que prelenda reducir la velodd.d de su vehlculo, detenerse, cambiar de
direcdón o de carril, solo podri iniciar la m._ despu4. de cerdo,.rse de que pueda

electuarla con la precaución debida, y avisar • los veh/culos que le siBan en la silulente Iorma:

Pa ra detener l. m.rcha o reducir la velocldod h.rá uso de 'a luz de !reno y podrá, además, sacar

por el lado Izquiordo del vehlculo el brozo oxtondldo hortzontalm.nle. En caso de contar con luces

de destello intermitente o de emer.encia podrán utlHzarse; y

Para cambiar de dlrea:l6n deberi usar la luz, dlro«lollll corNSJlOfodlenta o an su def1lcto debe"
sacar o, brozo IzqulerdÓ olClllftdldo hacia .rrlba, si 01 ~ os • la deredla Y .1lIe~ hacia

.bajo si ate va a ser hacia Iallqulerda.

ArtIculo R.- ELconductor de ••• whlculo fIOdr' rwtnICftet •••••• 20 motRIS, s/eInpN ••• _ las

precauciones necesart.s y no !nterlle •.•• , tránsito. En vIas de clR:Wlclón CIOIltInUIo hllenO<dones

se prohrbe retroceder los vehkulos, eJl:cepto por una obstrucdón de la vfl por accidente o causa
de fuerza mayor, Que Impida continuar la marcha.

Articulo 57.- En la noche, o cuando no haya suficiente vlslbmd.d en el di., los conductores .1

drcular llevarán encendidos los faros delanteros y luces posteriores reglamentarios, evitando que

el haz luminoso deslumbre a quienes transitan en sentido opuesto o en la misma dirección.. .
Artfatlo 58.- Son obligaciones de los conductores de vehículos automotores:

1. Acatar todas fas dlsposldones dietadas por el personal municipal designado para la

vigilancia del tránslto; en casos de emer¡:encla o de siniestros, debenfln acatar también cualquier

disposición de los miembros de los cuerpos de seguridad, auxilio o rescate, teniendo para con ellos
un t •.•to cortés y amable;

11.rntnsltar con las puertas de sus vehfculos cerradas;

111.Observar antes de .brlr la puerta, al bajar de su vehlculo, que puede hacerto sin ocasionar
accidente;

IV. Utilizar el cinturón de segurld.d y hacer que los pasajeros h.gan lo mismo; los nl/los de hasta

dos ./Ios deberin utilizar porta bebé, estar sujetos por el cinturón de segurtdad y viajar en el

asiento trasero; los Infantes entre los dos y los nueve anos también deberin viajar en el ask!nto
t •.•sero sujetos por el cinturón de sesarld.d;

V. Baj.r pasaje lo más próximo. la banqueta o .cotamlento;

VI. Ceder el paso a las personas con capacidades diferentes en cualquier. lugar V respetar los
espacios exclusivos pa... éstas en áre.s públicas y/o prlvad.s;

VII. Ceder ef páso a los peatones que en zonas de cruces permitidas se encuentren sobre los
carriles de trinslto vehitular o hayan Iniciado el cruce de éstos;

VIII. Utilizar solalTlente un carril a la vez;

IX. Usar anteojos o cualesquiera dispositivos auxfliares, cuando as' lo tenga Indicado por
prescripción médica como necesario para conducir vehkulos;

X. Mostm al personal desltlnado por la Autoridad Municipal su licencia y la tarjela de circulación

del vehfculo, -!:uando se le soliciten; en caso de accidentes y/o Infracciones, los documentos
serán retenidos por ef Agente;

XI. Re.llzar reducciones o aumentos de velocidad en forma gradual;

XII. Iniciar la marcha con precaución V gradualmente, cediendo el paso a los vehiculos que estando
en movimiento estén rebasando al vehfcuto detenkfo para Idelantarlo y, tambi~n. a los vehfcufos

en movimiento en forma transversal al vehfculo detenkio, si esto ocurre en un crucero
o Intersección;

XIII. Aceptar someterse a un ex.men p." detectar la canUdad de .lcohol o la Influencia d.

alcoholes o estupefacientes, cuando le"sea requerido por el personal autorizado del Municipio;,
XlV. Reducir la velocidad .nte cualquier concent •.•dón de peatones y/o vehlculos;

xv, Conservar la distancia respecto del vehlculo que le preceda, con el fin de g ••.• ntlzar la

detención oportuna en el caso de que '$le frene Intempestivamente;

XVI. Transitar solamente en el sentido de la vialidad, en las calles de un 'soto sentido de
clrculadón;

XVII. Entregar la licencia de conducir o la tarjeta de circul.clón del vehlculo como gar.ntl. del

pago de la misma, en caso de comeler una Infracción • este regl.mento; a falta de Ilcenda o

tarjeta de circulación, se retl,.rá una placa y • falta de lo anterior, se retlm" el vehlculo como

,,"'MI•.
XVIII, Las demás que Imponga el presente reglamento y at •.•s dísposlciones legales.

ArtIculo 59.- Los conductores de vehlculo. llenen prohibido:

l. Transitaren tas aceras y 4íreas reservadas al uso exdustvo de los peatones;

11.llevar pasajeros en Iorm. Insegu ra ;

111.Conducir cu.ndo sus facultades Ilslcas o mentales se encuentren .lte •.•das por el Influjo de
bebidas alcohólicas, drops. estupefacientes o medldnas; la Autoridad Municipal determln.rá los

medios que se utI1lzarin pa" SUdetención;

IV. Llevar antA! su cuerpo y los dispositivos del m.nejo del Yeh/culo, personas, .nlmaIes u objetos
que dlIlculten la normal conducdón del mismo o le reduu:an su campo de visión, .uellcl6n y abre

__~ento; .. ._.. ..__ .__. .._. . _

V. Estacionarse. menos de 5 metros de las esquinas de ca"es y .sl como también, en entradas y
salidas de eme •• eneJa,

\11. Abste_ de rebasar •• cupo de ••••• jonIs a\IlDIlIados;

VII. o.rse. Ia ••••• de ~un~.

1IllI. Entorpecer el tránsito de los _ whlcutos;
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IX.Transportar personas en el exterior del veh{culoo en lugar no especificado para el transporte
de pasajeros;

X. Entorpecer la marcha de desfiles o manifestadones pennftldas, como ....cortejos fúnebres o
eventos deportivos. autorizados en la vIII púbUca¡

XI. Efectuar ruidos molestos o insultantes con el escape o con el daxon;

XII. Utmzar equipos de sonido de tal forma que su volumen contamine el ambiente o sea molesto

para las demás personas o para los pasajeros, en caso de que el vehrculo sea del servicio público
de pasajeros;

XIII. Bajar o subir pasaje sobre los carriles de circulación;

XIV.Transitar a los lados, adelante o atrás de vehkulos de emergencia que estén haciendo uso de
su sirena o de los faros o torretas de color rojo;

XV. Transitar sobre las mangueras de bomberos, banquetas o zonas exclusivas para uso de
peatones, parques públicos, camellones, barreras que dividan carriles de circulación, barreras o
disposttivos para la protección de obras u obstáculos en la vla pública;

XVI.Transitar cambiando constantemente de carril, es decir, zigzagueando;

XVII. Quedar pesado a otro vehfculo estado nado o aproximarse demasiado I otro vehlculo en
tránsito, en un mismo carril, sin suardar distancia para prevenir un choque lateral, o hacer.
uso de más de un carril a la vez;

XVIII.Transportar m's de dos pasajeros en el asiento delantero de cualquier tipo de vehlculo, en
aso de ser asiento Individual; se permite sólo un pasajero en ada .slento. Se prohibe que un
pasajero viaje encima de otro; la antldad de pasajeros de cada vehlculo es la determinada por el
fabricante;

XIX.Alterar, destruir o derribar, las seftales o dispositivos para el control del tninslto Vla vialidad;

xx. Hacer uso de equipo de sonido para anunciar,
competente;

sin el permiso de la autoridad

. x.XtAlJastec~r..!!~s_butan~!- vehf<:!J!~~ 1a~!!P!l.!!Il~~._.

XXII.Abandonar vehlculos en la vIa pública;

XXIII. Utilizar la vla públicll como patio de carga V descarga sin permiso de la autoridad
correspondiente;

XXIV.Portar aparatos que hag.n uso de l. frecuencia de radio de la Autoridad Municipal u otro
cuerpo de seguridad;

XXV.Hacer uso indebido del cIoxon;

XXVI.Abstenerse de encender fósforos o encendedores o fumar en el área de carga de
combustible;

IOMI. Abstener>e de cargar combustible con el vehlculo en marcha;

IOMII. No efectuor am!ras o .rraneones en la .••• pública;

XXIX.Abstener>e de obstllcuHur los pasos destlnados para peatones;

XXX.Abstenerse de pasarse los seft.les rojos o '",bar d. los sem'foros; y

XXXI.Reparar o dar mantenimiento a vehk:utos en la vla pública, I menos que se trate de una
emergencia, esta disposición debe" ser respetllda especialmente frente a los talleres de
servtclos .utomotrices de cu.lquler Indole; V,

XXXII.Colocar • los vehlculos dispositivos u objetos que se asemejen • placas de circulación
mexicanas.

Articulo 60.- Las placas que c1ebenin ser colocadas en los vehlculos se"n las que upldan las
autoridades correspondientes; en caso de falsificación o de SQbreponer placas de circulación, el
vehlculo que las porte se" retirado de la circulación, d'ndose vista de lo anterior .1 Ministerio
Público. ..

CAPlTulOrv

DElOS PEATONES,ESCOIAJIESYOaJSTAS.

Articulo 61.- Los peatones debenin de observar las disposiciones d. este reglamento, .cotllr las
Indicaciones de los agentes de tninslto Vrespetar las seftales fljadas en la vIa público Vlas de los
sem;lforos.

Articulo 62.- Lospeatones, al drcular en la vla pública, acatarán las prevenciones sfgulentes:

1. No podrán transitar a k> largo de la superficie de rodamiento de ninguna vla primaria, ni
desplazarse por ~sta en vehículos no autorizadosj

_1I..En.1os.venldas:yalles d. alta densidad d. tninsitoqueda prohlbldoel-l:rute de-i""- par
lupres que no sean esqulnas o zonas maradas para tlIfefecto;

111.En intersecciones no controladas por semáforos o agentes de tránsito, los peatones deberán
cruzar únicamente desp~s de haberse cerciorado que pueden hacerlo con toda seguridad;

rv. Para atravesar la vla pública por un paso de peatones controlado por semáforos o agentes
de tninsito, deberán obedecer las respectivas indicaciones;

V. Nodeberán invadir lntempestivamente la superficie de rodamientc;

VI. En cruceros no controlados por semáforos o agentes de transito, no deberán cruzar
frente a vehículos de transporte público de pasajeros detenidos momentáneamente;

VII.Cuando no existan aceras en la vla pública, deberotn circular por el acotamiento Y,a falta
de éste, por la orilla de la via, pero en todo caso, procurarán hacerto dando el frente al tránslto de
vehkulos;

VIII.Para cruzar una vía donde haya puentes peatonales, están obligados a hacer uso de ellos; y

IX.Ningúnpeatón c1rculari diagonalmente por los cruceros.

Articulo 63.- En los cruceros o zonas marcadas para el paso de peatones, donde no haya
semáforos ni agentes de tránsito que regulen la circulación, los conductores harán alto para ceder
el paso a los peatones que se encuentren en ella. En vías de doble circulación, donde no haya
refugio central para peatones, tamb~n deMnin ceder el paso a aquellos que se aproximen
provenientes de la parte de la superficie de rodamiento correspondiente al sentido opuesto.

Articulo 64.· Queda prohibido adelantar o rebasar a cualquier vehlculo que se haya detenido ante
una lona de paso de peatones, marcada o no, para permitir el paso de éstos.

Articulo 65.· Sin perjuicio de k> previsto en este capitulo los ancianos, los mlnusváltdos los
escolares y los menores de 12 años, ueeen derecho de paso en todas las Intersecciones y zonas
marcadas para ese efecto, debiendo ser auxiliados en todos los casos, por los agentes de tránsito.

CAP(TUlOV

DELAPROTECOÓNDELOSESCOLARES

Articulo 66.· las escuelas y establecimientos educattvos de cualquier Indole pod~n contar con
promotores voluntarios de seguridad vial, mismos que ser'n habilitados V supervisados por la
CoordiMción de Vii1lk1ad,prevto el cumpHmlento de los requisitos y cursos de capadtaclón que al
efecto sean establecidos; los promotores voluntarios de seguridad vial, auxlliar~n a tos Asentes
vio Educadoras VIales re.Hzando las m.nlobros Vejecutando las seftales correspondlentes, con
posiclones y ademanes que permitan el cruce y tr.nsito seguro de los escolares.

Artfc:ulo 67.- Además del derecho de ~so, los escotares tendrán las sllulentes preferencias:

ttes escolares ...• zlránile ·-preferencta-para el -ascenso y descenso de veh'culos y acceso-o :'
salida de sus lugares de estudio. los lIentes de tIánstto debe"'n proteger, mediante los
dispositivos e Indkaclones convenlentes, el trinsito peatOf1llI de los escolares en los
horarios estlIblecldos; V

11.los vehlculos que encuentren un transporte escolar detenido en la vfa póblica, realizando
maniobras de ascenso y descenso de escolares y p~tendan rebasario. debelin disminuir su
vejocíded, y tomar todo Rfnero de precauciones.

Articulo 68.- Losconductores de vehlcutos esta"n obligados a:

l. Disminuir'" velocldlldde su vehlculo Vto••••r l•• debld.s pnlCauclones cuando encuentren un
transporte escolar detenido en ti vía póblka, realizando maniobras de ascenso y ~escenso de
escolares;

11.Obedecer estrictamente las seft.les de protección V"'s Indicaciones de los A¡entes, Educadoras
VI.les o de los promotores volu~tlIrIosde seguridad vial; V,

111.Disminuir la velocidad a veinte kilómetros por hora y extremar precauciones,
respetando tos seftllaml~ntos cornspondlentes, a51 como ceder el paso a los escolares y
peatones, haciendo atto total.

Ardculo 19.- Elconductor de vehfcuto de transporte escolar que se detenga en la vla pública para
efKtuar maniobras de ascenso o descenso, deber41 poner en funcionamiento las luces
lntermttentes de advertencia del vehkulo .

Articulo 70.- Es responsobllldad del conductor del vehleulo de transporte escolar tomar las
debidas precaucíor-es para realizar maniobras de ascenso V descenso de escolares de manera
seRun.

CAPITulOVI

DElASPERSONASCONCAPAODADESDIFERENTES

ArtlcuIo 71.- Laspersonas con cap.cId.des diferentes gozar'n de manera especial de los derechos
y preferencias de paso, los conductores de vehlculos que se encuentren detenidos en los éruces
esUn obligados a no iniciar la marcha de sus vehkulos hasta percatarse de que dichas personas
han cruzado totalmente la vla pública.

Articulo n.- los <..onductoresde vehlct.dos están obfilados iiI disminuir la vetocidad a veinte
kll6metrol por hora en zonas de hospltates, asDoso albergues, extremar precaudones, respetando
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los señalamientos correspondientes y, en su case, ceder el paso a las personas con capacidades
diferentes, haciendo alto total.

Articulo 73.· Queda prohibido obstruir O utilizar los espacios destinados al estacionamiento de
vehículos de personas con capacidades diferentes, asi como tos de sus rampas de acceso a las
banquetas V·vías peatonales.

CAPlruLOVII

DELOSMOTOC1QJSTAS,TRlaa.OS y aCUSTAS

Artículo 74.- los conductores de motocicletas con o sin carro anexo, podrán hacer uso de todas las

vialidades del Municipio sujetándose a las siguientes reglas:

l. Solo podrán viajar, además del conductor, el número de personas .utoriz.das en la
tarjeta de circulación;

11.Cuando viaje otra pers~na, además del conductor o transporte 0tfB1, el vehk:uJo debent circular
por la extrema derecha de la vla sobre la que circulen y proceda con cuidado 11 rebasar vehkulos
estacionados;

111. Nodeberán transitar sobre las aceras V'reas ~rvadas al uso exdustvo de peatones;

IV.Transitar por un éarril de circulación de vehfculos automotores, mismo que deberán respetar
los conductores de vehículos de motor. Por ~l mOtivo, no deberiin transitar dos o más
motocicletas en posición paralela en un mismo carril;

V. Para rebasar un vehiculo de motor debenin utilizar un carril diferente del que ocupa el que va a
ser adelantado;

VI. los conductores de motocicletas debertln usar durante la noche o cuando no hubiere
suficiente visibilidaddurante el dia, el sistema de afumb~do, tanto en la parte delantera como en
la posterior;

VII. Los conductores de motocicletas V, en su caso, sus acompañantes deberán usar casco V
anteojos protectores;

VtlI. Noefectuar piruetas Ozigzaguear;

IX.Noasirse o sujetar su vehfculo a otros que transiten por la vla pública;

X.Senalar de manera anticipada cuando vavan a efectuar una vuelta;

XI. No llevar carga que diftCufte su visibilidad, equilibrio, adecua~ operación o constituya un
peligro para sI u otros usuarios de la via pública;

XII.Tomar oportunamente el carril' correspondiente al dar la vuelta a la Izquierda o ala
derecha; y

XIII.Acatar estrictamente las disposiciones establecidas por el presente reglamento.

XIV.Nocircular en s~ntfdo contrario

Articulo 75.-los conductores de bicicletas y triciclos podrin hacer uso de lasvlas públicas en el
Municipio,sujetándose a las reglas sigulente~:

1. Circularen el sentido de la vii, respetando el sentido de las calles.

11. Circularcon precaudón únicamente sobre la extrema derecha de la viiien la que transiten V

proceder con cuidado a rebasar vehfculos estacionados;

111. Abstenerse de circular sobre liS aceras o 4ireasreservadas a los peatones, as( como asirse a
otro vehfculo para ser remolcado;

N. Usar aditamentos o bandas reflejantes f)al'il uso nocturno; y

V.Obedecer las seftales e Indicaciones de los alente~ de tr1nslto y educadoras viales.

VI.Nocircular en sentido contrario ••
VII.Noco,lduclr en estado de ebriedad

VIII.Respetar el afto en los semáforos

CAPIroLOVIII

DELESTACONAMIENTO11[VElflcuLOSENLAvfA PUBUCA.

ArtIculo 7&.- P.,.. pa,..r o estadonar un vehlculo on la vi. públla. se dobofán observadas
slluientes reglas:

lo Elvehículo deberá quedar orientado en el sentido de la drculadón;

11.En zonas urbanas, las ruedas contJcuas • la ace,..· quedaran a una distancia """""" de la
mlsm. que no oxced. de 30 centlmetnis;

111.Enlas zonas rurales, el vehlculo deberá quedar fuer. do la superfido do rodarnlonto;

IV. Cuando el vehlculo quede estaclon.do en bajad., .demás de aplicar el freno d.
estacionamiento, las ruedas delanteras debenin quedar dirigidas hacia las guarniciones.de la vía.
Cuando qu@(feen subida, las ruedas delanteras se colocanin en posición inversa. Cuando el peso,
del vehlculo sea superior a 3.5 toneladas deberin colocane además cuRas apropiadas entre el
piso y las ruedas traseras;

V. El estaclon.mlento en b.terfa se hará dirigiendo las ruedas delanteras hacl. la guarnición,
excepto que la seftaliz.clón Indique lo contrarío;

VI.Cuandoel conductor salg. del vehlculo estaclon.do, deberá apag.r el motor; y

VII. Cu-"n~~el condu<:t~_~ un~hlculo_.~-"st.~ne en_fo.!!"-,!-,!~!!Ic:l._e'!.lavlapúbllc:aL.!!l"llun.__
persona podri desplazarlo o empujarlo por cualquier medio para maniobras de estadonamiento.

Articulo n.- Se prohibe el estacionamiento de cualquier clase de vehículos en los slgulentes
lugares:

1.Enlos sceeses de entrada y salid. do I.s estaciones de bomberos, do los hospitales, de las
instalaciones milit.res, de los edificios de pollda y tránsito. IsI como de las terminales de
transporte público de pasajeros y carga;

U.En las aceras, camellones, andadores y otras yfas reservadas a tos peatones;

111.Enmás de un. fila;

IV.Frente. un. entrad. de vehlculo, excepto l. do su domlcllio;

V. Enl. zona de .scenso y descenso de p.sajeros do vehlculos de servldo público;

VI.En '-5vlas de circulación continua o frente I sus salidas;

VII.Enlugares en donde se obstruya la vlslbllld.d de seftales de trinsito • los demás conductores;

VIII.Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vla;

IX.Amenos de SOmetros de un vehfculo estacionado en el lado opuesto en una carretera de no
más de dos carriles y doble sentido de circulación;

X.Enlas 'reas de cruce de peatones, marcados o no en el pavimento;

)(l. Enlas zonas .utorlzad.s de carp y doscarg. sin re.llzar esta .ctlvld.d;

XII. Ensentido contrario;

XIIt. En carrete,..S y vfas de tránsito continuo, osi COmoen los t¡lrrlles exclusivos pa'"
.autobuses;

XIV.Frente. ,..mpas especl.les de acceso • l. banqueta pa,.. mlnumlldos; y

XV. En general en todos aquellas zonas o vlas públicas en donde exista un seftalamlento que
prohiba estacionarse;

Articulo 71.- En las vl.s públicas 'únicamonte pocIrjn efl!ctuarse reparaciones. vehlculos cu.ndo
~stas sean debld.s • un. emergencl., en cuyo caso el conductor deberá re.llz.r lo siguiente:

l. SIla vfa es do un solo sentido, se colocará un dispositivo. 30 metros hacia AIRs, on el centro
del carril que ocupa el vehiculo. SI la vi. es do arcutadón on .mbos sentidos, se colocará
demás otro dlsposltfvo • 30 metros hacia adOlante en el centro del carrfl que ocupa 01vehiculo;

11.La colocación de I.s b.nde,..s o dispositivos d~ seguridad en curva o clm., o Iug.r de poca
vlslbllld.d, se h.rá p.,.. .dvertlr .1 frente y l. parto posterior del vehlculo estaclon.do, • una
dlsta~"~,!,,,!'.or_de_~!,,~!,!,~ dell~~~~!l~Id~.i.L ":' o _

lit. Si los vehlculos tienen más do 2 metros de ancho, deberá colocarse atrols una bande,.. o
dispositivode seguridad .dlclon.I, • no menos de 3 metros del vohlculo y • una distancia tal do l.
orilladerech., do l. superffde de rod.mlento que Indique la parte que está ocupando el vehiculo.
. "

. ArtIculo 79.- Queq, prohibido estaclon.rse simulando un. fall. mecánica, con o, propósito de
p.,..rse do mí",. momentánea o temporal. .

Lostalleres 4negoc¡.clones que se dediquen. la reparación do vehlculos, b.jo ningún concepto
podr6" utUlla,.fas vlas públicas para ese objeto; en aso contrario los asentes de trinslto debenin
retirarlos. '..'

'~.-
ArtIculo 80.- ~. Autoridad Munlclpa~ medi.nto el estudio conespondlento, podrá .utoriz.r
cajones de ostaclonamlento exclusivo tomando en cuenta las necesidades del soliclt.nte y las do
los propietarios y ocup.ntes do propiedades, previo el cumplimiento do los requisitos establecidos
pa,.. tal fin.

A~lo IL- Queda prohibido 01sepa,..r Iug.res de estadonamlento si ellug~r no est' .utoriz.do
como exduslvo, la Autorid.d Munlcip.1 podrá sancionar • qulon lo haga Y rotl,..r cualquier
dispositivo utilizado con 01propósito .nterior.

Articulo IZ.- Quedo prohibido el estaclon.mlento on 'reas hablt.cIonales •• quellos vehlculos o
combinación do llstos con Iongltud mayor • sois metros con clncuenta centImotros, ••••• nos que
se _ •.••Mundo maniobras do CIfIlIYdescarp o que 01(los)vehIculo(s) cuente(nl con permiso
especial expedido por la Autoridad Munlclpal. la ~ podñ QIlCelar el permiso por ,..tones de
vi.lldad.
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Articulo 83.- Quedtl prohibido el estacionamiento en la V'I pública de remolques y semi remolques

si no estén unidos al vehkulo que los remolca.

ArtIculo 84.-los habitantes o propietarios de casas o edificios tendrán preferencia para estacionar

sus vehlculos frente a sus domicilios en el horario comprendido de las veinte a las ocho horas del

dla siguiente, de existir cochera o entrada a estaclonamlento, deber~ respetarse una distancia
mlnlma de cincuenta centímetros a cada fado de la misma, considerándose tal área como de

prohibición para el estacionamiento.

CAPITULO IX

DE lOS ACODENTES DE TRANSITO

Articulo 85.· El presente capItulo regula las conductas de quienes intervengan en accidentes de

tránsito, sin perjuicio de la aplicación de las sandones I que se hagan acreedores.

Articulo 16.· los conductores de vehlculos V 105 peatcnes lmpücados en un accidente de tránsito,
.. en el.que.resulten .penonas,tesionadas o fallecidas, si nO,r'esultan..ellos.mismos. con lesiones que

requieran Intervención Inmediata, deberán proceder en la forma siguiente:

l. Permanecer en el lugar del accidente, para prestar o facilitar la asistencia al lesionado o

lesionados y procurar que se de aviso al personal de auxiUo V a la autoridad competente para que

tome conocimiento de los hechos;

11.Cuando no se disponga de atención médica Inmediata, los Implicados solo deberán de mover y

desplazar a los lesionados, cuando esta sea la única forma de proporclonartes auxilio oportuno o

facilitarles atención médica Indispensable para evllar que se agrave su estado de salud;

111. En el caso de personas fallecidas no se deberán mover los cuerpos hasta que la autoridad

competente lo dlsponla;

IV. Tomar las medidas adecuadas m!dlante seRalamlento preventivo, para evitar Que ocurra otro

accidente;

V. Cooperar con el repn!sentante de la autoridad que Intervenla, para retirar los vehkulos
accidentados que obstruyan la vfa p6blica y proporcionar los Informes sobre el accidente; y

VI. los conductores de otros vehfculos V los peatones que pisen por el lugar 'del accidente, sin

estar implicados en el mismo, deberán continuar su marcha, a menos que las autoridades
•competentes soliciten su colaboración.

Artfculo 87.- lo:" conductores de vehkulos y los peatones Implicados en un accldente del que
resulten dallos a los bienes, ~eberán proceder en la forma siguiente: ~

1. Cuando resulten ~nlcamente dallos a bienes de propiedad privada, los Impl1cados, sin

necesidad de recurrir a autoridad alguna, podrán llegar a un acuerdo sobre el pago de

los mismos y de ser así, procederán a retirarse sin sanción alguna. De no lograrse el

acuerdo, ser'n presentados ante el agente del ministerio p~bllco de la adscripción,

para los efectos de su competencia; V

11. Cuando resulten daftos a bienes propiedad de la federación, del estado o de los
municipios, los Implbdos dalin aviso a, liS autoridades competentes. para que ~stas

puedan comunar I su vez los hechos I las dependencias, cuyos bienes hayan sido

afectados, para los efectos procedentes.

Artfculo 88.- Los conductores de los vehlculos implicados en un accidente tendrán la obllcaclón de

retlrllrlos de la vla p~bllca. una vez que la autoridad competente lo disponga, para evitar otros
.acckfentes, asf como tos residuos o cualquier otro materill que se hubiese esparcido en ella con

motivo o a consecuencia de dicho acddente.

Artfculo 89.- El arrastre y depósitos de vehlculos participantes en accidente se hará por los

servicios de crúas cuyos propleta""s tengan conceslonado este servicio por el Municipio.

ArtIcvIo 90,- Es obligación de las Instituciones médicas p~bllcas o privadas y de los profeslonlstas

~e la medicina el dar aviso a la Autoridad Municipal y a las autoridades correspondientes de

'cualquler leslon.do que reclban para su atención srlas leslones'fueron causadas en' accidente de

,tránslte; debiendo adem's emitir en forma inmedlatl el dictamen médico del lesionado en donde

se haga constar: ••.

l. Nombre y domicilio del lesionado;

11. Dla y hora en que lo recibió;

111. Nombre de la persona que lo trasladó;

IV. Lestones Que presenta;
V. Determinar si presenta aliento alcohóllco, estado de ebriedad o Influjo de drogas o

estupefacientes;
VI. Determinar si las lesiones ponen en peligro la vtda, si tardan m~s o menos de quince

dlas en sanar, la Incapacidad pardal o total que se derive y las cicatrices o secuelas

permanentes; y,
VII. Nombre, domicilio, número de cédula profesional y finna de quien atendió al

lesionado, asl como la fecha y hOf1l en que le proporcionó la atención.

DEL PRoaDlMIENTO CONOUATORIO

Articulo 91.- El procedimiento condllatorlo establecido en el pre •• nte capitulo para la solución de

hechos denvedos por el t~nsito de vehlculos, se considera de Interés público; 1iI Autoridad

Municipal a través de quien se designe, prestará el servlcío de conciliar y de avenir los Intereses de

los participantes en hechos viales que hayan producído exclusivamente daños materiales.

ArtIculo 92.- Una vez que la AutorIdad Municipal tenga conocimiento de un hecho vial en el que
exista controversia entre 105 participantes V por el que se causaron exclusivamente daños en

propiedad ajena, concluidas las dllig~nclas necesarias para la toma de los datos que puedan

determinar las causas del ecctdente, citará a las partes involucradas a una audiencia de

conciliación, la cual se verificará dentro de 105 cinco dfas siguientes al dia en que tuvo

conocimiento la Autoridad Municipal del accidente.

Articulo 93.- Si las partes Involucradas en el accidente cuentan con seguro de responsabilidad, se

citará al ajustador o encargado de hechos viales o accidentes de la compañIa aseguradora Que

corresponda.

Articulo 94.· las partes Involucradas serán dtadas en un máximo de dos ocasiones, a fin de que

tenga verlflcetlvo la audiencia de conciliación; de no celebrarse dicha audiencia por la

incomparecencia de una de las partes, se suspenderá el procedimiento conciflatorio, y los

interesados podr.in acudir ante la autoridad competente a ejercitar la acclón que corresponda

ArtIculo 95.- En la audiencia las panes seftalarán cíaramente los puntos esenciales de controversia,

de lo que tomará nota la Autoridad Municipal destgnada, quien además expondrá a las partes,

basándose en los testimonios recabados y el Informe presentado por el Agente en el acta y croquis

correspondifl'ltes, -bis causas que a su juicio originaron el accidente vial de que se trata y los

exhortará a llegar. un arreglo proponiendo una o varias opciones de solución; en toda audiencia

se procurará Qu@ e~té presente el Ajente que conoció del .ccldente y levantó el acta y croquis,

quien expttcará el procedimiento e investicaclón realizado para el levantamiento del mismo.

Articulo 96.- Si en la audiencia conciliatoria las partes lIelan I una solución, ésta se formalizará

mediante convenio que se firmará por los Que hayan asistido; en caso de no lIelar a un acuerdo o

Que se haya incumplido con el convenio flrmado, se informará a las partes que para dirimir la

controvenl. deb4!rán ejercitar la acdón penal o civil que corresponda, en ambos casos se aplicará
(n) la (s) muho (si pertinente (sI al responsable del accidente.

TITULO CUARTO

DE LA EDUCACIÓN VIAl Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

CAPITULO 1

DE LA EDUCAOON E INFORMACIÓN VIAL

Artfculo 97.· Es obligación de las autorid.des de tránsito, en coordinación con las que sean

competentes, crear y desarrollar prograR1lls de educación vial dirigidos a:

l. Estudiantes de todos los niveles educacionales en el Municipio;

11. Aspirantes I obtener unllicencla o permiso para conducir automotores:

111. Conductores de vehlculos de uso particular o comercial;

IV. Conductores de servicio público, tanto de pasajeros como de carga y

especializados;
v. Amas de casa, mldres de menores estudiantes V profesores para preservar la

seguridad de los educandos;

VI. Infractores de las disposiciones de tnlnslto en el momento de cubrir el Importe de las

multas; y
VII. Personal operativo y administrativo de tr"nslto, para Que se actualicen en materia de

educación vial.

Los programas de educación vial que se impartan en el Municipio, deberán referirse cuando

menos I los siguientes temas:

al.- Uso adecuado de las vialidades;

b).- Comportamiento del peatón en la vla p6bllca;

cl.- Comportamiento y nonnatívldad pa~ el conductor;

e).- se~ales humanas, verticales y horizontales, preventivas, restrictivas e

Informativas; y

1).• Conocimiento y aplicación de las leyes de tránsito, reclamentos V otras disposiciones leRales en

la materia.

Artfculo 98.- Los prestadores de servicios p~blicos est'n obligados a proporcionar a sus

operadores capacitación básica en materta de tri6nslto, Implementando cursos permanentes para:

1. La prevención de accidentes viales;
11. Respetar kJs limites de vetoddad en todas liS vialidades; y
111. Evitar el manejo de fthlculos automoto •• s en estado de ebriedad o bajo el influjo de

drogas enervantes o estados emocionales que .Ite~n. lis "'"clones del

conductor.
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CAPITULO 11

DE LAS MEDIDAS DE PROTECaÓN Del MEDIO AMBIENTE

Artfculo 99.- Son aplicables en materia de protecclón al medio ambiente, además de la

normatlvidad establecida en otros ordenamientos legales. este reglamento y los acuerdos que se
emitan o se hayan emitido en congruencia con las disposiciones legales federales V estatales
relativas.

Artkulo 100.- Los vehlculos automotores y motocicletas que circulen en las vlas públicas del
Municipio y en ¡as que se tengan convenidas con el Estado, se sujeta~n a las disposiciones
federales y estatales en materia de equlllbrio ecológico, protección al medkJ ambiente, as' como

para la prevención y control de la contaminación, consistente en la veriftcación obligatoria de

emisiones de lases, humos V ruidos, que se reallzari en los centros que para tal efecto establezca
el Gobierno del Estado; lugares en tos que se expedirá tanto el certificado de verificación como la

cakomanfa correspondiente.

Articulo 101.- Queda prohibido tirar objetos o basura desde el interior de un vehlculo esta

infracción se hará responsable al conductor de dicho vehículo.

Artitulo 102.· Está prohibido modificar claxon y silenciadores de fábrica y la instalactón de

dispositivos como: válvulas de escape y otros similares, que produzcan ruido excesivo, de acuerdo

con las normas aplicables.

Articulo 103.- los vehkulos que drculen en contravención a las reglas de restricclón de circulación
establecidas, serán retenidos V remitidos al depósito más cercano, en el que permanecerán

durtlnte 24 horas y además sus conductores pagarán la multa correspondiente, cumplidos estos

requisitos, se podrá obtener la devolución del vehículo.

mULO QUINTO

DE lAS INFRACOONES, $ANOONES y MEDIOS DE IMPUGNAOÓN.

CAPITULO I Del lEVANTAMIENTO OE INFRAcaONES.

Articulo 104.~ Los agentes de tránslto, en el caso de que los conductores contravengan Ilguna de

las disposiciones de este reglamento, debenin proceder en la forma siguiente:

11.

Indicar al conductor, en fonna ostensible, que debe detener la march.4 ...del vehfculo y
estacionarlo en algún lucar en donde no obstaculice el tránsito; ....

kjentlficarse con nombre V número de placa;

Seflalar al conductor la Infracción que ha cometido, mostrando e1lrtfculo Infringido en
el presente reatamento, IS' como la sanc~n 1 que se hace Icreedor;
IndiCilr al conductor que muestre su Ucencla V/o permiso pira conducir vehiculos,
tarjeta de identiflCadó~ personal para operadores de transporte publico, tarjeta de

circulación, y en su caso permiso de ruta de transpone de carga rieSlosa;
Una vez mostrados los documentos, levantar la boleta de Infracción y entrelar al

Infr.ctor el ejemplar que corresponda;
se retendrá •• tarjeta de circulación del vehlculo con el que se cometa una infracción

pira I.ranttz.r el paco de una sanción respectiva, A falta _de este documento se
podrá retener la licencio y/o permiso para conducir vehlculos y la tarjeta

de ktentlflcad6n personal para operadores de transporte público y I falta de los

anteriores una p'aca del vehkulo, y
Desde la Identlflcaclón del a.ente de tránsito, hasta el levantamiento de •• boleta de

Infracción, se de~ procedersln Interrupción

111.

IV.

V.

VI.

VII.

Articulo 105.- se Impedirá la circulación de cualquier vehlculo, poniéndolo de Inmediato Junto con

su conductor a disposición drl Ministerio Público, en los siguientes casos:

Cuando el conductor que cometa 'Isuna Infracción al pre~nte

ordenamiento, muestre s'ntomas Inequlvocos de ebriedad, o de estar bajo el influjo
de estupefacientes, pslcotrópkos u otras sustancias tóxicas;

11. Cuando como consecuencia de un accidente de trinsito se hubieren causado
danos en bienes ajenos, lesiones, homicidio, o se Incurriera en la comisión de

cualquier alfo delito; y ••
111. Cuando los Involucrados en un accidente de tránsito en que se hubleren causado

danos a los vehlculos, no IIe.aren a un arreBlo del pa.o correspondiente.

En los casos anteriores, cuando tos conductores sean menores de edad, los acentes de ~nslto los
pondrán también a disposición del Ministerio Publico, debiéndose notificar de Inmediato a los

padres de dichos menores o a quien tenga su representación te"L

Articulo 106.- Sólo procederá la retención de cualquier vehlculo, remitiéndolo de Inmediato al

depósito más cercano, en los slcuientes ClSOS:

Cuando al cometer una Infrlcdón al presente recta mento su conductor careZca de

·licencla y/o ".rmiso -para-l:onduclr -vehlculos, . tarjeta d. identificación personal'

para operadores de transpone publico y elvehlculo no len.a tarjeta de circulación, o

el documento que justlfoque la omisión;

11. Cuando al vehlculo le falten ambas placas, o el documento que justifique" omisión;
111. Cuando las pbcas del vehfculo no colncldan en nUmeros y letras con la cakoman!a o la

tarjeta de c1rcul1c1ón;

IV. Cuando estando estaclonado el vehlculo en 1•••• , prol¡ibldo o en doble fila, su

conductor no "* presente;

V. Cuando estando obligado a ello, el vehlculo carezca de la constancia que ac~d¡te
emisión de COlltamlnantes dentro de los limites permitidos o cuando circuir en

días no permitidos;

VI. Por conducir en e~ado de ebriedad o por el influjo de drogas enervantes o

pslcotr6plcos;

VII. Por participar en un accidente de tránsito en el que se produzcan hechos que

pudiesen ·configurar delito;

VIII, Por interferir, obstaculizar o impedir deliberadamente la circulación de vehículos en

las vías públicas del Municipio;

IX. Por prestar el servicio público sin la debida autorización;

X. Por Incumplimiento o violación reiterada de las condiciones fijadas para la prestación

del servicio público de transporte, en apoyo a las autoridades el ramo: y
XI. En los casos especfficas que determinen otras disposiciones legales.

En todos los casos a qu~ se refiere este artfculo, el manejador tiene el derecho de conducir su

vehlculo hasta el depósito más cercano que la autoridad le Indique y solo en caso de ne.atlYa o de

abandono de la unidad, el traslado podrá efectuarse por medio del servicio autorizado de grúas.

Articulo 107.· En el caso de vehkulos estacionados en lugar prohibido o en doble fiJa, se deberá

atender a las disposiciones siguientes:

la autoridad competente sólo pod~á retirar de la vla pública el vehfculo de que se
trate, Para remitirlo al depósito correspondiente, cuando no esté presente el

conductor, o bien ~ste no quiera o no pueda remover el vehfculo;

ti. En caso de que esté presente el conductor V remueva su vehrcuk> del lugar prohibido,
solo se levantani la infracción que proceda; y

111. Una vez remitido el vehlculo al depósito correspondiente, los agentes deberán

informar de In~diato a las autoridades, procediendo a sellar el, vehlculo para

garantizar su conservadón y la gu.rda de los objetos que en el se encuentren.

Articulo 108.- Sólo después de haberse cubierto el Importe de las multas, traslado y depósito silos
hubiere, se procederá a la entrega de los vehfculos, en términos de lo dispuesto en este
reglamento.

CAPITULO 11

DE lAS SANOONES y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 109.- Únicamente en caso de flagrante Infractión a las disposiciones de este reglamento,
los agentes de tránsito podrán detener la marcha de un vehlcuio y exlBlr a su conductor la

exhibición de su Iicenda y/o permiso para conducir vehlculos y la Tarjeta de Identlflcadón

personal p.ra operadores de transporte publico, expedida por la secretaria de Transporte, asr
como de la tarjeta o el permiso provisional que ampare la clrculaclón de la unidad.

Consecuentemente, la sola revisión de documentos no seri motivo plrl d1tener el tn\nsko de un
vehlculo.

los lntracteres. serán sancionados de acuerdo a la falta cometida, conforme a la sl.ulente tabla de
infracciones, sanciones y medida. de 5eluridad:

NOTA: TABULADOR EN PltOCESO DE INTEGRACIóN, ESTUDIO SoaOOEMOGWCO y
ECONÓMICO DE lAS COMETIDAS POR CONDUCTORES DE TODO npo DE VEHlculOS.

INFRACCIONES ..umcuw MEllIDASDE
MLt..TAS~DE

VFJI!culD

¡¡-¡¡¡-

AlXIDENT1S

Por_del ••••. deI_ Art.89 X
a no dw l't4so a liIlslUtelrtdades Frace.l.

~
Porno aeatar las_de la Art.l06 x

-~18"-
dela*pl.tlIca ••• _

-'''comatos_
o CllIIqlMr__ que se

_eporddoenota.

Por -...... de oolocar _ Art.104 X,......- después de ••• Fracc.tV-Por partidpor en ••• _ de NI. 104, 105 X X

_enolque •• ~ y 118 Fracc.

- que pudiesen <Dlfitplr;r
VII-.

IOCINAS

Por usar Irntdonalmente NI. 90 X
las bocinas o escapes de
los_o Frocc. VI

..-- --
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I mFRAmONES I~ 1",,=.I_RE1ENCI_~_~_NDE_DE~

CINTUIlOI'lB 1)[ stGUIlIDAD

Por no contar el vehicuIo con los Art.66
X

dnt\lrnneS de """ridad Friee. VI

Por no usar los dnt\Jnlne¡ de Art.9O X
sesuridad· Fracc.lv

I
"'-

CIRCUlACION

Por no extremar las Art.9O Xprecaudones respecto a la
preferen'das de PiSO. ., Frocc. XI
Incorporarse a cualquier vfa,
al pasar cualquier crucero o
al rebasar.

Por no extremar las Art.90
precauciones 1I cambiar de rrece, XI
carril, al dar la vuelta a la
Izquierda o derecha ·U"

X
Por no extremar las Art.9O
precaudones al circular en fracc. XI
reversa. cuando esté

Por no respetar el derecho Art.18 X
de los motociclistas para
usar un carril. •

Por transitar en vlas Art.18 X
primarias en las que
exista restricción
expresa.

Por no respetar el carril Art. 90 Frocc. X
derecho de circulación, asi VII

como el de contrafluJo
exdustvo para vehkulos de
transporte público.

Por rebasar por el carril de Art.82 X
tr'oslto 'opuesto cuando se Fracc.1II
acerque I la el"" de une
pendiente o en curve.

Por permitir el ascenso o Art. 90 Fracc. X
descenso de pasajeros X
sobre e' arroyo de la
vlarodad.
Por circular en sentido Art. 63 X
contrario

Por continuar la

circulación cuando no Art.13 .X
haviespaclo Iibr. en lá

~~:~::ya ~B~~~~~cIXn J:
otros vehkulos.

Por no ceder el paso a tos Art,14 X
vehtculos que se
encuentran circulando en
una glorieta.

~
Por rebasar sin Art.19 X
cerclonrse de que
ntn gil n conductor fracc.l

cuando lo sIga haya

Iniciado la misma
maniobra.

Por no conservar su derecha Art.19 X
..

o aumentar la velocld.d
cuando otro veh(culo Intente
rebasarlo.
-~

rebasar vehfculos Art.SO X.Pan
por el acotamiento.

Por no drcular a la derecha
del eje de las "¡as cuando se Art.81 Xtransite por una v(a ancosta

Por rebasar por el carril de Art.82 X
transito opuesto, cuando sea
posible hacerlo en uno del

F"'cc.1mismo sentido de su
circulación.

Art.81 X
Por no ceder el paso a
vehfculos que se acerquen Frocc.1I
en sentido contrario cuando
el carril derecho esté
obstruido.

INFRACCIONES

Por rebasar por el carril de
drculaclón contrario cuando
no haya daro visibilidad o
cuando no esté libre de
transito en una longitud
suficiente para permitir
efectuar la maniobra sin
riesgo

Por rebasar a menos de 30
metros de distancia en un
crucero o paso de fe~rocarrll.

Por reb~sar_p.or ..~t__~!!,11 d.~
transito opuesto. Para
adelantar hileras de
Vf!híc:tJlo~_

Por rebasar por el carril de
transito opuesto, cuando la
Raya del pavimento sea
continua.

Por rebasar por el arrll de
trán<¡ito opuesto cuando el
vehfculo qve lo precede h~3
Iniciado una maniobra de
rebase.

Por dar vuelta en un crucero
sin ceder el pISO I los
peatones que se encuentre en
et errcvc.

Por dar vuelta a la derecha
sin tomar oportuname •.te el
arril del extremo derecho o
por no ceder el paso a los
vehfculos que drculen por la calle
ala que se incorpore.

Art.82
F"'cc.1I

Art.82
Fracc. IV.

Art.82
Fracc. V

Art.82

Fracc. VI

Art.82
Frltt. VII

Art.85

Art.8S
fracc.1

110.20/l01 10/4n

X

X

X

X

Por no tomar el extremo Art. 85 X
Izquierdo de su sentido de Frlccs. tI,m, PI
drcut.clón al dar vuelta • la yV
izquierda en los cruceros donde
el tránsito sea permitido
en ambos sentkSos, o no hacet10
en 1.5 condldOMS establecidas.

or no observar las r~as del ClSO

en las wettas contln~as a la
Izquierda o derectla.

Por no hacer litO total a una
distancia mrnlma de 5 metros de
riel más cercano det crucero de
ferroanil.

Por no ceder el paso, al
k'lcorponBe a una vía prtmarla, I
los vehfculos que cIrculen por la
misma.

or no salir con la sufidente
ntldp.dÓ~_ L COf! •.. ~ _ deb.1!!t

precaución de una YÍa primaria a
los carriles laterales.

Art.86
Frica. 1,11,

lIIylV

Arts. n V90
frite. ](U

Art.76

~7S" -- -~X

or no ceder el paso, los
conductores que drculen por las
latenles de una ví. prlmaÑ a los Art.76 X
vehkulos que salen de los carriles
entrales para tomlr las laterales.

Por no ceder el paso a los Art.15 X
vehículos que se encuentran Fracc.1
dentro de un crucero sin
se~alamiento V sin aRente de
tránsito.

Por conducir un vehfculo en Art.87 X
retroceso en más de 20
metros sin precaución o
Interfiriendo el transito

Por retroceder en vias de
circulación continua o en Art. 51 V 90 X
Intersecclones. Fracc. XIX

Por abastecer combustible Art. 90 X
con el vehículo en marcha. Frac:c.)oo

MEDIDAS DE
~DE
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I
'NFRACC<ONES I """"'" I -~ I

•... .. ---"ylO 1~{40 ..

MEDIDAS DE

Ri!'JE'JCíON DE
VEHlcuLo

PO' encender fósforos o Art90 X
encendedores o lumar en el Precc. XX
área de carga de combustible.

COMPETENCIAS DE
VELOCIDAD

por efectuar en la vra publica Art.9O
carreras o arrancones. Fracc.XXII X

CONOUCOON DE
AUTOMOTORES

Por l~ntar o bajar pasaJesen Art.90 X
Jugares no autorlzado5. Frace:. IX

Po< conduór ~n licencia V/o
permisopara condudr vehla.dos Art. 41. 90, X X
y tarjeta de ldentlfic:adón friIIcc.llIy 118

personal para op~res de frace.1
transportepúbliCO

Por conducir con Ilcendo y{o Art.9O X X
permisoparaconducirvehfculoy
tarjetade tdentlficadón-personal Fraec.lIIv I .. __ o

para operador~ de transporte 18 fritcc. X
publicovencidos.

Por permitir el titular de la Art. 48 Frace.
X X

licencia vIo permisoy tarjeta de 11y 118 Frace. I
IdentUiadón personal para
operadores de transporte
público, que ésta sea utilizada
por otra persona V el vehiculo
no tenia tilrjeta de circuladón.

Por conducir un automotor ""-.90 X
Frocc.1

abrazando a una persona u
objeto alguno.

Por no hacer atto para ceder
el paso a los peatones. que ""- 93 X

se encuentren en el arroyo
de los cruceros o zonas
marcadas para su paso.

Por realizar actos que ""-.62 y 118 X X

constituyan obst'culo para rrace. VIII
el trjnslto de peatones Y
vehlculos o poner el pollSro
a las personas o por CIIusar
daño a las propiedades

públicas o privadas.

Por manejar sin precaución. ""-.90 X
frocc.1

Por conducir con Ilcencta Art.49. X

V/o permiso pira conducir Irott. VI
ve/1kuIOs y tarjeta de
identificación personal para
operadores de
público cancelados por
resolución de autortelad
competente

por conducir con licencia ""-.48. X
vIo permiso para conducir Irott. N

vehlculos Y tarjeta de
identificación personal. p.ara ..
operadores de
público suspendidos por
reso1udón de autoridad
competente

Por tirar objetos o basura Art.113 X

de"'" el intenor de un
Vehiculo

X X
Por interferir, obstaculizar o Arts.62 y
impedir deliberadamente la 118
cimllad6n de Yehfculosen la Fracc.VIII
vfa publica.

Por circular vehículos de los AJt.67 X
que se desprendan matet'ia!ll

INFRACCIONES

contaminantes y olores
nauseabundos o materiales
de construcción.

Por cin:ular velúculos que
produzcan ruido excesivo o
que estén equipados con
banda de oruga metálica.

Por obstaculizar los pasos
destinados llU1l los
peatones.

AJt.67

AJt.90
Fracc.XXDI

AJt.72Por no ceder el paso a las
ambulancias, patrullas de
policía,vehlculosdel euetpo
de bomberos, los convoyes
militares y el ferrocanil o
por seguirlos, deten..... o
estacionarse a una distancia
que pueda significar riesgo.

Por no disqtlnuir la Art. 90 Fracc.
velocidad V extremar las XHIderOllada
~~=..:~.aoroximarse Art.SS

Por negarse a entregar
documentación oficial o la
placa de circulación en caso
de infracción.

Por conducir en estado de
ebriedad~

Por conduclr estando bajo eí
efect~ de drusas enervantes o
pslcotróplcos.

Por circular a m4s de 50
kilómetros por horo dentro del
porimetro de los centros de
población.

Por no sesufr
Indicadones de las marcar
sefta'adas que regulan el
t"nslto en la vla pública y
las que hagan los agentes
de t"nsito.

Por pasarse tas seftafes
rolas o 4mbar de los
Sem4foros.

Por no hacer alto total y
rebosar la linea de paso.
obstruyendo el paso a
peatones que transiten por
museos, <entro deporthlos,
parques, hospitales y
Edificiospúblicos.

Por no Ir acompanado el
titular del po""1so de
aprendizaje por un
responsable que Cuente con
Iicencla de conducIr y
sujetarse a los hororios y
zonas que fiJe la autoridad
de t"nsito.

. .JQJIlOPMA w«u.os .- .
Por no contar con el equípo,
sistema. dispositivos '{
Accesoñosde sesuridad.

Por no cumplir con la
revista anual de tos
vehlculos de transporte de
Pasajeros o de carga.

Por tener Instaladas o hacer
uso de torretllS. f.ros rotos
en la parte del•••te.. o

""-.90
Froce.XVIII

Arts.49 y90
Frocc.XVIY
118 Frocc.VI

AJts.49Y
9OF...,.

XVIyl18
fiacc. VI

Art. 64

Arts.55y

Nt.90
Fracc.XXN

Art.'!J7
Fracx.1I

Art.46

Art. 34

Art.39

Art. 37 1,

SANCIONES
MLt..TASow;DE

{ 40

x

x

X

X

X

X

x

X

x

X

X

MEDIDAS DE

REJ:FJr.oDE

X

X

X X

X

-
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INFRACCIONES

blancos en la parte trasera
y sirenas de uso exclusivo
nara ~hk.ulos DOliclales. de
tránsito y de emergencia.

Por carecer de llanta de Art.38
refacción o no traerla en
condiciones de uso, as{ como
transitar con llantas lisas o en
mal estado.

Por no cumplir con las
dlsposkJones en materia de
equilib'rio ecológico, protección
al ambiento V para la
p",venclón y control de ta
contaminación exigida en la
verlflOlclón obligatoria.

Por. producir ruido excesivo por
modificaciones al claxon, al
sUenoador o instalación de
otros dispositivos.

Por dt"cular con llantas lisas, con
roturas o con ruedas meUllcas,
de manera o de cualquier otro
material que dañe el
pavimento.
Por no contar con extinguidor
en buenu condiciones de uso.

ESTAOONAMIENTO

Por obstruir la visibilidadde
,.--- s~e1\ale5-detransltó"ill #- --

estacionarse.

Por estacionarse en luga res
prohibidos.

Por parar o estacionar un
vehícu10 en zonas urbanas, a
una distancia mayor de 30
centfmetros de· la acera.

Por no dirigir-las ruedas

delanteras hacia la
guarnición, al estacionarse
en batería.

Por estacionarse en mjs de
una fila.

Por estacionarse en carreteras V
en v(as de tr'nsito continuo; o en
tos carriles exdu~vos para
autobuses V trolebuses.

Por estadonarse frente a una
entrada de vehfculo, excepto la
de su domkiUo.

Por estacionarse en sentido
contrario.

Por estacionarse en un Art. 100
puente o estructura elevada o Fracc.VIII
en el Interior de un túnel.

Por estacionarse en las
zonas autorizadas de carga y
descarga, sin realizar esta
actividad.

Por estacionarse frente a
rampas especiales de acceso a
la banqueta para minumllllos.

Por efectuar reparación de Art. 101
vehlculos en la vla publica,
cuando esas no sean por
emefEendas o ni cokK:ar los
dispositivos de
abanderamientos obliBatortos.

Art.9O
fracc. XV

V118
Fracc.V

Art.114

Art.38

Art.17
frace. V

Art.100
Fracc.VII

Art.100
Fracc. XIX

Art.99
Fraec.U

Art.99

Frece. V

Art.l00
Fracc.lIl

Art.l00
Frace. XVI

Art.l00
Fracc. rv

Art.100
Frao:.'1N

.Art.100
Fracc. xrv

Art.100
Fracc.XVIII

SANOONES
MlLTASD~DE

~110"0/10 I 1n/40

X

X

X

X

X

X

x

X

X

X

MEDIDAS DE INFRACCIONES

Por estacionarse a menos de

100 metros de una curva o
cima sin visibilidad.

Por estacionarse en la lona
de ascenso o descenso de
pasajeros de vehículos de
servicio público.

x
Por estacionarse simulando
una falta mecánica del
Vehleulo.

Por estacionarse a menos de
SO metros de un vehfcuto
estacionado en el lado
opuesto en una carretera de
no más de dos cantles V
doble sentido de circulación.

Por estaoonarse a menos de 5
metros del riel más cercano de
un cruce ferroviario.

Por estar estacionado en lugar
prohibido o en más de una fila
V su conductor no esté
presente.

Por estacionarse en los accesos
de entrada V sanda de los
edificios de las estaciones de
be abetos, de hospitales, de las
lostataclones rnítttares, de los
edificios de polida y tránsito y de
las terminales de transporte
público de pasajeros y de carga.

Por dejar el motor del vehículo
encendido al estacionario V
descender del mismo.

Por no tomar las preceuclones,
establecidas en el
estadonamlento en subida o
bajada.

Por no estacionar los vehkulos Art. 96
para el tránsltode los alumnos en
lugares previamente seft.1lados y
por ..no. encender ~ las teces
Intermitentes como medida de
precaución.

LUCES
Por circular sin encender los faros
delanteros y luces posteriores
durante la noche o cuando no
haya suficiente visibilidad en

el día.

Por no encender las luces Art. 83
direcclona~s al cambiar de
carril. en las vlas de dos o más
carriles de un mismo sentido.

..
Por no emplear las luces
direccionales para Indicar Art. 83
cambios de dirección o en
paradas momenti6neas o
estadonamMmtos de
emergencia o como
advertencia.

Por no revisar las Art. 90
condiciones mecJnicas del
vehltulo que manejen, as/ FI'IIC<:.II
como su equipo.

Por no ceder el paso a los Art.94
anCllnos, escolar ••
menores de 12 II\0S y' los
mlnusvilldos en lIS
Intersecciones y lonls
m.rudas pira este If.cto
y por no mant.".r
detenidos los vehkulos

Art.10e
Fracc. X!

Art.1OO
Fracc V

Art.101 !

Art.100
Frao:.X

Art.100
frace.IX

Art.100 y
118 FRACC.

IV

Art.1OO
Fracc. I

Art.99
Fraee. VI

Art.9O·
Fracc. fV

Art.88

.) ¡)~.'

r
I
I
I,-~:~

X

l.
(
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hasta que acaben de'
crunr.

OBSTAaJulS

por portar en parabrisas y Art.36 X

ventanillas, r6tulos,
carteles y objetos opacos
que obstaculicen la
vlo/bllldad del conductor.

Por obscurecer los cristales Art36 X

que impidan la visibilidad al

interior del vehículo.

PlACASO PEAMlSOS PMA

11WISITM

Por circular sin ambas Arts.17, 26 y X X

placas. 118 fracc, 11

Por no coincidir los números Arts. 17,26 Y X X

v letras de las placas con la 118 Fracc. 111
calcomanla v la tarjeta de
circulación.

Por no colocar las placas en Art.27 X
los JURares establecidos por
el fabricante del ueh/culo

Por no portar tarjeta de Art.17
circulación correspondiente. Fracc.1I

X

Por cambiar la carrocería o el
motor yno dar aviso en un Art24 X
plazo de 30 dios.

Por carecer de licencia o Arts. 41. 42 Y
permiso para conducir, o se 11 fracc. I X X
encuentre vencido.

Por no portar las placas y Ar1.17~. X
calcomanfa correspondiente Iylll
al número de éstas, as'
como la emisión de
contaminantes

Por no traer colocada la Art. 27 X

calcomanfa en el lugar
correspondiente.

Por no mantener en buen Art. 27 X

~f:~~ff~~~"J:~~~~.:'~aJe
distintivos, de rótulos, micas
opacas o dobleees que
dificulten o impld"n su
Ieglbo1ldad.

Por no sollettar la reposlclón Art. 29 X
de placas de matrtcula,
calcomlnfa o tarjeta de
circuladón por deterioro o
mUl11ad6n.

Por no notificar por escrito el Art.30 X
",mbio de domicilio del
propietario del vehfcuJo,
dentro del termino de 30
dios hábiles.

Por no notificar el cambio de Art.30 X
propletarlo ...• 1lOrtir--<le ..jo .- ~- l· .... -

fKha en que sea transferido.

Por circular los vehículos Art. 32 X
con placas de otra entidad
que se encuentren vencidas.

Por circuJar con placas Art.32 X
extranjeras sin ecreeteerse
sin internamiento legal al
pats.

Por no cumplir con el Art ..33 X

registro de vehículos en
que se hayan utilizado
placas para demostración
o traslados.

SERALES
Por no obedecer las Art.S3

X
señares preventivas. Fracc. I

Por no obedecer la seflat Arts. 57 Y X

alto. siga o preventtva 59

..

cuando ásf lo indique el I
agente de transito. El
semMoro o cualquier otra
señet. r
Por no obedecer las Art.97 X

e Indicadones de los Fracc.lII
aRentes de tránsito los
conductores de
automotores que transiten
por museos, centros
educativos, hospitales,
parque públicos, bibliotecas
y campos deportivos.

l1lAN5l'ORTEDE CARGA

Por circular los vehículos de Art. 71 X

transporte de explosivos.
Inflamabtes.-corrosivos v-en - -~- ". --~- __ o

- --- .. ~ ,_.~ .. _-.
general sin los
contenedores y tanques
especiales para cada caso y
en las vialidades
determinadas.

Por no portar extinguidor de Art.35 X
fuego en buenas condiciones
de uso.

Por transportar carga que Art.70 X

rebase las dimensiones
laterales del vehrculo o
sobresalga miis de un metro
en la parte posterior.

Por transportar carga que se Art ..70
X

derrame ° espana en la vla
publica o que no se encuentre
debidamente cubierta
tratándose de materiales a
granel.

Por circular con vehlcutos , Art.69 X
de transporte de carga en
horarios y rutas no
autorizados dentro de los
perfmetros de las poblaciones
o realizar maniobras de arga
y descarta que entorpezcan el
flujo de peatones y
automotores.

Por transportar carla que
dlfkulten la estabilidad o Art.70 X

conducd6n del vehlculo o
estorbe 'a visibilidad lateral
del conductor.

Por transportar arlilS que no Art.70 X
estén debidamente sujetas
con los amarres necesarios. X

Por circular los vehlculos de Art.68
transporte publico de
pasajeros, __Juera .del atrrll .... ...
destinado para ellos, o hacer
ascenso y descenso en zonas
no fijadas para el efecto.

VELOCIDAD
Por detener la marcha o
reducir la velocidad sin hacer Art.84 X

Fracc.1

funcionar la luz del freno o sin
sacar el brazo extendido
horlzontalmente

Por cambiar de dirección sin Iut. 84 X
usar la luz direccional Fracc. "
correspondiente a sacar el
brazo para seftalar el cambJo
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Por drcular ti mayor Art.64 Y97 X
velocidad de 20 kilómetros por fracc. I
horas en ~s zonas de centros
educativos, ofldnas publicas,
unidades deportivas. hospital~.
liJes las, y dem's lugares de
reunión, cuando haya
concurrenda de personas.

Por circular en las vias públcas ti Art. 64 X
mis velocidad de la que se
determine en los sel\alamientos
respe<;tlvos.

INfRACCIONES AAl1CUlO SANCIONES MEOIOASDE
•••••.rAS

RETENCIóNDE
1 ¡.

Por no usar casco y Art.89 X
anteojos protectores, fracc. VII
tanto el conductor o en su
caso, sus acompaf\antes.

Por no tomar
oportunamente el carril Art.89 X
correspondiente al dar frace. XI
vuelta a l. Izquierda o
derecha.

Por transit¡lr sobre las Art.89
X

aceras y áreas reservadas frace.1
para peatones.

Por viajar más personas Art.89 X
de la autorizadas en la fracc.•
tarjeta de circulación.

Por rebasar un vehlcu10 Art.89 X
de motor utilizando su Frace. V
mismo carril.

Por no utilizar su Art.89 X
sistema de alumbrado frace. VI
dunnte la noche o
cuando no hubiese
suficiente visibilidad
durante el d(a.

Por asirse o sujetar ATt.89 X
su vehlculo a otro que frace. VIII
transite por vla publica.

Por---t~nslt¡ir-··005--0·"''5 -Art.-ilg· - . . -x ' .. - _ ....• _. _ ..-
motocldetas en posición fracc.IV
paralela en un mismo
carril.

Por no utilizar Art.89 X
direccionales o senalar de, f~.IX
manera • anticipada al ...
efectuar una vuelta.

Por llevar carp que Art.89 X
dificulte su visibilidad Fracc.X
equilibrio o adecuada
operación o constltuy'll un
peligro para sr y otres
usuarios.

Por no circular sobre Art.89 X
extrema derecha de la vía frace.U
cuando viaje con otra
persona adernés del
conductor o transporte de
carsa.

DE lAS COMmDAS POR LOS CaJSTAS.

SANCIONES
lNfMCClONES AIlTIClJLO AMONESTAOON Ml.UAS

DlASDE 'o

~
1 3 5

Por no obedecer las Art. 98 X
seftales elndicadoiles de Fracc.1II

los lIenles de trans/lo.

Por no respetar las Art. 59 X
seftales de los seNtaros.,
Por circular sin Art. 98 X
precaucl6n en las ddoplslas fracc.1

o sobre la extrema de~

de la vla en la que Irans/len.

Por trans/lar sobre las M 98 X
aceras o 'reas reservadas fracc. 11

- llOSpealones, as( Como
.-

asirse a atto vehlculo para

ser remolcado. ' ..
X

Por no obedecer las
M 53

seftales preventivas y Fracc. lyll
restrictivaS.

DE lAS COMETIDAS POR LOS PEATONES.

INFRACOONES ARTICULO ""...,,,. 1«
AMONESTAOÓN ~LTAS

ASOE
SAlARIO
'11INIMO, <

Por no obedecer las Art.91 X
Indicadones o senales de
los asentes de transito.

Por invadir Art.92 X
intempestivamente la rreec. V
superfICiede rodamiento.

Por cruzar frente a Art.92 X
vehlculos de transporte Fracc. VI
publico de pa"'jeros
detenidos
momentáneamente, no
controlados poi"
semáforos o agentes de
transito.

Por drcular en la vla M 92 X
pública sobre la superfide frace.1
de rodamiento de vlas
primarias y desplazarse en
vehfculos no autonudos.

X
Por no respetar las seftales Art. 91
de los sem'foros y las fraa.IV
fijadas en la vla publica.

Por cruzar en avenidlS y Art. ~2
calles de _alta.densidad de .seecc u --
transito que no sean
esqumas o zonas maradas
para tal e~eto.

Por cruzar Intersecciones Art.92 X

no controladlS poi" fracc.lII
semiforos o alent~ de
transito sin asegurarse q~
pueden hacerlo.

~ no circular por el Art.92

tamiento CUilndo no f~.VII X

eKlstanIC~S. Oen su ClSO
por la orilla de la vfa
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INFRACOONES ARTlOJlO •.••.•.•...."
1Wf::HiSr~ MUlTAS

o/AS DE
5AlARJO
MlMMO, ,

..

Por circular diagonalmente Arl. 92 X

por los cruceros. Frace. IX

Por no usar lo, puentes Art.92

peatonales. Fracc. VUI X

Por realizar actos que Art.62 X
constituyan obst~culo o
poner en peligro a 'as
personas o por causar dafto
a las propiedades públicas o

privadas._.

Artl~ulo 123.- Cuando el infractor en une o en varios hechos, viole diversas disposiciones de este
Rl!glamen~o, se le ácumularán y apücaran las sanciones correspondientes a cada una de ellas

r~tticulo 124.· 'En caso de reincidencia, al infractor se le aplicar~ el doble de la multa

rt!cJrrespondie~te a la infracción cometida por primera ocasión. Se conslderi reincidente quien

I.nfr;a una misma disppsición más de una vez durante el lapso de un año contado a partir de la
~riT~ra violación. ,

En el mtsmc s'upuesto de reincidencia y tratándose de infracciones graves, podrá aplicarse multa
de uno a treinta dlas de salario mfnimo general que corresponda a al Capital del Estado, asf como
suspensión o cancelación de 'a licencia para conducir, o cancelación de la matricula del vehículo.

En el caso de las infracciones a la circulación de vehiculos que violen las normas aplicables en

materia de contaminación ambiental, de cargas rsesgosas o pehgroaav, o Que estén limitadas, se
aplicará la multa de Quince a mil dlas de salario rnfnlmo ceneral diario que corresponda a ala
Capital del Estado.

las sanciones a que se refieren los dos p~rrafos Interiores se aplica~n tomando en cuenta la
naturaleza y gravedad de fas Infracciones cometidas, as' como la capacidad económica de 'tos
Infractores.

Articulo us.- las infracciones se ha~n constar en las formas Impresas autorizadas por las

autoridades de t~nslto, y contendtin los siguientes datos:

Nombre y domicilio del Infractor;

11. Número y tipo de Ik'encla o permiso del Infractor, asI como la entidad que la expidió;

111. Número de placas de matricula del vehlculo y entldad en que se expidió;

rII. Actos o hechos constitutivos de la Infracción, asl como el I•••ar, fecha y hora en que se

haya cometido;

V. Disposklones legales que ~s sustentan; y

VI. Nom~ y firma delacente de tr4nsito que levante la boleta de infracción.

} -
Artfculo 126.-'lIna vez que el acente de t~nslto hubiese Nenado la boleta de infracción, en

términos del articulo anterior, entregan al Infractor el ortelnal de la misma, para que proceda al

pago de la múlta correspondIente, deb~"dofe informar acerca de la ubicación de la oficina
recaudadora más cerana en donde deba hacerlo. liS' como la dependencia en A que podrá
recuperar la tarjeta de drculaclón, rlCencla de manejo o la placa, que en su caso se haya rete"l20'

Cuando el vehículo que conduzca el Infractor se encuentre matriculado tuera del Estado de

Tabasco, el agente de ~nslto que levante la Infracd6n podn retener la placa de matrlcul. de la

unidad como medida para carantlzar el pago de la multa. El agente debe~ remitir la placa a la

olidn. correspondiente, debiendo, asimismo, Informar al Infractor acerca de la ubicación exacta

de la dependencia en donde podr4 recuperar su placa una vez pagada l. multa.

Articulo 127.- El Infractor que pague el Importe de la multa dentro de los quince dlas h~blles

siguientes a la fecha de la infracción, tend~ derecho •••• descuento del 50%. y 60 dlas p.ra el
pago tot.1 de la misma, después de este plazo se remltln • ejecucl~n fiscal y el Infractor debe~

pagar roca,!o, confonne • la ley de Ingresos del Municipio de Paralso del ejercicio que

corresponda.

Artículo 128,· Enel caso de tas Infracciones cometidas por menores de edad, para poder recuperar
la licenda de conducir, seri necesario que quien ejerza la patria potestad sobre el menor se
presente en 'as oficinas de la Oi~cción personalmente JMIr.1re:u.~rarla.

CAPITULO 111DE lOS MEDIOS DE IMPUGANAOON

Artículo 129.- Contra las sanciones que se imponsan por infracción I la disposiciones .JI la ley de
T~nsito y Transportes y de este Reglamento, procede la Impugn.clón medtante el recurso

correspondlente o ante el Tribunal de lo Contencioso Admlnlstratwo del Estado de Tabasco, en los

términos y formas seftal.dos por la ley de Justicia Administrativa.

Artfculo 130.- SI con motivo del arrame y detención de un vehlculo, este sufriera d.ftos o robo, el

prestador de servicio de crú.s de arrastre y de depósito tiene la obligación de reparar los daftos.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entra~ a pórtlr del dla siguiente de su publicación

REGLAMENTOAPRoeAOO y EXPEOIDO EN lA SAlA DE CA8IUlO MUNIOPAl. OEl AYUNTAMIENTO
CONsmuOONAl DELMUNIOPIO OE PAIWSO, TABASCO,El OlA PlIIMERO DEL MES OE ENEROOEl AAo
DOSMil TRECE,POR lOS REGIDORESQUE INTEGRANEl CAlllDO QUIENESFIRMANAl CAlCEYAl. MARGEN
DELPRESENTE,PORYANTEEl SECRETARIOOc YUNTAMIENTOQUIENCERTIFICAY~J\'.:.~rr""",

r /1. '\
JIMENEZ ~ 5 l1.

OENTEMUNICIPA~'; '\ r¡
lt'~5

l, ."uce
i.',:..~

EZ

c. V1CTORH:1IAPER

U\lt~PIet.rlo

Po< al PrIncIpio de __ n __ •••• 1del

'mielo de la Revolud6n Democridca

Décimo Seaundo rto por Ill'rlndplo
de Rep_ PnIporcIonaI por el Partlclo Aal6n

Nadonal

C. Pedro Doml_. Cupll. Secretarlo del Ayuntamiento, quien cen~ y da fe.- • • __

El SUSCRITO e. uc, PEDRO DOMINGUEZ CUPIL, SE~RETARIO DEl H.
AYUNTAMIENTO, CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO.

CERTIFICO

QUE EL PRESENTE REGLAMENTO DE LA DIRECcioN DE TRANSITO DEL
MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, CONSTANTE DE S3 FOJAS UTILES, ES
COPIA FIEL Y EXACTA, DEL ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA EN El
MOMENTO DE SU COTEJO, LO QUE FIRMO, SELLO Y CERTIFICO EN LA
CIUDAD DE PARAISO, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL
MES DE MAYO DEl AÑO DOS MIL TRECE.

A T E N T A M E N TE.
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

/' ..
Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villaherm.osa, Tabasco.


